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CONSIDERACIONES 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016. se publicaron en el Diario Oficial de 
la Federación. respectivamente. el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia política
electoral" y el "Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la 
Ciudad de México". por medio de los cuales se reformaron. entre otros, el Apartado A del artículo 
102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la Federación se organizará en una 
Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio; 

Que el 20 de diciembre de 2018. se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Declaratoria de la entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República. de conformidad con el primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto 
citado; 

Que el 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por 
el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. se abroga la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
distintos ordenamientos legales". la cual tiene por objeto establecer la integración. estructura, 
funcionamiento y atribuciones de la Institución, así como la organización. responsabilidades y 
función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y demás personas servidora 
públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le confiere la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, que tiene por objeto establecer las normas para 
la organización y el funcionamiento de la Fiscalía General de la República; 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en su artículo 6° dispone que 
toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional. en los términos que fijen las 
leyes. previendo que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad y que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. y que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
las leyes: 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 16. señala ue 
toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectifica 6n y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije L ey, l 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de dato , 
por razones de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger los derechos de 'terceros: 

. . Qu~ .ta Ley General ~~ Tr~~rJrcia y Acceso a la Información Pública. publicada en el / 
D1ano Of1c1al de la Federac,on el~ yo de 2015, establece en su articulo 24, fracció , ,{ 
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los sujetos obligados deberán designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que 
dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con 
experiencia en la materia: asimismo en su artículo 43, señala que en cada sujeto obligado 
integrará un Comité de Transparencia: 

Que el artículo 64, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el artículo 83 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. refieren que en cada sujeto obligado o responsable integrará un 
Comité de Transparencia; 

Que el artículo 7, fracción X del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República 
establece como facultad genérica de las personas titulares de las unidades administrativas la 
relativa a suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que les sean 
asignados por delegación o les correspondan por suplencia. y 

Que el artículo 20. fracción XI. del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 
prevé que la persona titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental tendrá entre otras. la facultad de presidir el Comité de Transparencia de la 
Institución. el cual se instalará mediante La disposición que dicha Unidad Administrativa emita en 
coordinación con la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

Que el Comité de Transparencia quedó formalmente constituido e instalado el veinticuatro 
de enero de dos mil veinticuatro. 
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción X. y artículo 20. 
fracción XI. del Estatuto Orgánico de la Fiscalia General de la 
República. en relación con el numeral segundo. fracción I del Acta 
de instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalia General 
de la República y en apego al artículo 64, párrafo cuarto, fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Lic. Carlos Guerrero Ruiz 
Miembro suplente del Titular de la Unidad Especializada de 
Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria, representante 
del área coordinadora de archivos 
En términos de lo dispuesto en los artículos 4. párrafo tercero y 5, 
fracción XII. inciso c. y 184, fracción XXI. del Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía General de la República; numeral segundo. fracción II del 
Acta de instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General de La República. en relación con el numeral segundo 
párrafo segundo del Acuerdo del Comité de Transparencia de 
Fiscalía General de la República por medio del cual se establecen 
sus atribuciones y funciones y en apego al articulo 64, párrafo 
cuarto. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

L. C. Sergio Agustín Taboada Cortina 
Miembro suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
En términos de lo dispuesto en los artículos 11, fracción XIII, 93 
fracción XIII y Transitorio Tercero de la Ley de la Fiscalía general de 
la República; los artículos 5, fracción XIII. inciso d. 203, 206, fracción 
IV y Décimo Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República; numeral SEGUNDO. fracción IV, inciso c) _, 
del A/OIC/001/2022; el numeral segundo. fracción 111 del Acta d 
instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía General de a 
República, en relación con el numeral segundo, párrafo segu do 
del Acuerdo del Comité de Transparencia de la Fiscalía Genet , L de 
la República por medio del cual se establecen sus atribuci esr 
funciones y en apego al articulo 64, párrafo cuarto, fracción 11 de 
Ley F deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo el día trece de agosto de dos mil veinticuatro, la Secretaria Técnica del Comité, remitió a 
los integrantes del Comité de Transparencia la versión final de los asuntos que serían sometidos 
a su consideración, con las respectivas propuestas de determinación. correspondientes a su 
Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2024 a celebrarse ese mismo día. 

Derivado de lo anterior. tras un proceso de análisis a los asuntos, los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos. por lo que. contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado. la Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de las resoluciones. haciendo del conocimiento de los enlaces de 
transparencia los acuerdos determinados por ese Órgano Colegiado. para así proceder a realizar 
la presente acta relativa a la sesión en cita. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

Al. Folio 330024624001423 - RRA 9559/24 
A2. Folio 330024624001630 
A3. Folio 330024624001697 
A,4. Folio 330024624001699 
A5. Folio 330024624001790 
A6. Folio 330024624001791 
A7. Folio 330024624001808 
A8. Folio 330024624001831 
Ag. Folio 330024624001859 

' 

! 
1 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la / . 
información requerida: / 

Sin asuntos en la presente sesión. 

C. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requeri 

D.1. Folio330024624001729 
D.2. Folio330024624001730 
D.3. Folio330024624001734 
D,4. Folio330024624001735 
D,5. Folio330024624001740 
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D.6. Folio3300246240017 41 
D.7. Folio330024624001743 
D.8. Folio3300246240017 44 
D.g. Folio330024624001747 
D.10. Folio330024624001748 
D.11. Folio330024624001749 
D.12. Folio330024624001751 
D.13. Folio330024624001753 
D.14. Folio330024624001754 
D.15. Folio330024624001758 
D.16. Folio330024624001766 
D.17- Folio330024624001767 
D.18. Folio330024624001773 
D.19. Folio330024624001774 
D.20. Folio330024624001775 
D.21. Folio330024624001776 
D.22. Folio330024624001777 

D. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de la solicitud 0001700322020 - RRD 00954-20 
E.2. Folio de la solicitud 330024624001288 - RRA-RCRD 8586-24 

E. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la 
procedencia o improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

F.1. Folio de la solicitud 330024624001801 
F.2. Folio de la solicitud 330024624001803 

IV. Actualización del Documento de Seguridad de la Base de Datos Institucional Reporte 
General de Registros de Asuntos Derivados al Órgano. 

V. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

),,- Mensaje de la Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 1 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. J/' 

----------------------------------------------------------------- 1 

-~= / -- / 
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ABREVIATURAS 

FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de La República. 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial 

FEAIN - Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales adscrita a La FECOC. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional. 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Eledorales. 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA: Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres, Grupos en Situación de Vulnerabilidad y Trata de 
Personas. 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OM - Oficialía Mayor 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UEAJ - Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

UETAG - Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Y Unidades Administrativas previstas en el presente Estatuto Orgánico o las que sean necesarias para el debido ejercicio de las 
atribuciones. 

----------------------------------------------------------------- - / 
----------------------------------------------------------------- / 

------------------------------------------------------------------ I"' 
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Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de 2024 que se registra 
en la gestión de la Fiscalía General de la República. celebrada el 6 de agosto de 2024. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día. la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - / 1 

------------------------ ---------------------------------------- v 

--/ - -
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A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La clasificación de reserva y/o 
confidencial de La información requerida: 

A.1. Folio de La solicitud 330024624001423 - RRA 9559/24 

La resolución para cada uno de Los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de La presente acta, signadas por Los miembros del Comité. 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2024 



FGR 
FISCALÍA GE NERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,-¡TRANSPARENCIA 

B.2. Folio de La solicitud 330024624001630 

Síntesis 
Información relacionada con expedientes de 

Sentido de La resolución · Confirma 

Rubro ;r;formación clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"Solícito se me proporcione un listado en formato de datos abiertos de las fosas clandestinas que 
hayan sido identificadas y/o localizadas en el estado de Puebla de enero de 2000 a diciembre de 
2023. Pido que por cada una de las fosas se detalle: la fecha en que fue identificada o localizada, 
su ubicación (precisando municipio, dirección y coordenadas), cuántos cuerpos y/o restos 
humanos se encontraron en ésta (y que el número de cuerpos y/o restos humanos se desglose por 
sexo)." (Sic) ( 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5·, fracción I, inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM y AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0348/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de la información relativa a "su ubicación ... (dirección y 
coordenadas)" , en términos del artículo 110, fracciones XVI 
y XIII de la LFT AIP. hasta por un periodo de cinco años. o 
bien, hasta que las causas que dieron origen a l 
clasif icación subsistan. 

Lo anterior, en virtud de que la Un'dad Administrativa competente manifestó que: 

Ley Federal de Transparencia Acceso a la Información Pública 

· Artículo 110. Conforme a Lo dispu 
reservada podrá clasificarse aquell 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2024 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramitan ante el Ministerio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en La Ley General y esta Ley y no Las 
contravengan: así como Las previstas en tratados internacionales. 

En concatenación con Los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de La información, asi como para la elaboración de versiones públicas 

Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VII de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya La prevención de delitos al 
obstaculizar Las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o Limitar La capacidad de Las autoridades para evitar La comisión de delitos. 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación. durante La cual, de 
conformidad con La normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso. los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y asu 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular s 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se expone La siguient 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: En virtud de que es información vigente. su 
difusión menoscabaría las actividades de investigación y persecución de delitos 
federales, Asimismo. al hacer del conocimiento público. la ubicación. dirección y las 
coordenadas geográficas, de los sitios de inhumación clandestina (fosa clandestina). se 
daría a conocer el punto especifico de las intervenciones en auxilio del Ministerio Público, 
puntos que pudieran ser reutilizados por grupos delictivos como sitios de inhumación 
clandestina. afectando las investigaciones que aún se encuentran en trámite. 

11. Perjuicio que supera el interés público: hacer pública la información de ubicación, 
dirección y las coordenadas geográficas. las cuales en su mayoría son diligencias 
realizadas a domicilios particulares, zonas de cultivo o ej idos, entorpecería la persecución 
de Los delitos. en virtud de que pondría en ventaja a grupos delíctivos o cualquier otr 
persona no autorizada, poniendo en riesgo la integridad de las personas que viven o 
habitan en dichos domicilios. obstruyendo c.on ello las dlligencias subsecuentes 
derivadas de las investigaciones, afectando también la misión de contribuir a gar tizar / 
el Estado democrático de Derecho y preserla r el cumplimiento irrestric e la 
Constitución Política de los Estados Unidos M¡ icanos. mediante La inve I ción y 
persecución de diversos delitos a nivel federal. en colaboración con instituc· s de los 
tres órdenes de gobierno y al servicio de la so edad. V 
información. no garantizaría el cumplimiento al "I 
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111. Principio de proporcionalidad: se podrían en riesgo las actividades encaminadas a la 
prevención o persecución de los delitos, pues se impedirían u obstaculizarían las 
acciones o medidas implementadas para evitar La comisión de estos, o bien Las 
atribuciones que ejerce el Ministerio Público a través de los peritos en las diversas 
materias, dentro de las indagatorias, por lo que resulta necesario reservar la ubicación, 
dirección y las coordenadas geográficas, sin que ello signifique un medio restrictivo de 
acceso a la información pública, toda vez que la divulgación, produciría un daño mayor 
en detrimento de la procuración de justicia ocasionando así un serio perjuicio a la 
sociedad: toda vez que se revelarían datos que pudieran ser aprovechados para reutilizar 
los sitios de inhumación. 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. revelar la ubicación, dirección 
y las coordenadas geográficas, las cuales se encuentran plasmadas en el contenido de 
los productos periciales que emiten los peritos (dictamen, informe y/o requerimiento), 
resultado de su intervención, los cuales son remitidos al Ministerio Público, para que 
reúna Los indicios necesarios para el esclarecimiento de un hecho que la ley considera 
como delito, asimismo, es un riesgo real revelar ubicación. dirección y coordenadas 
geográficas de Las fosas. toda vez que se encuentran contenidas dentro de las 
indagatorias. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar la ubicación, dirección y Las 
coordenadas geográficas, no contraviene el derecho a la información, ni al principio de 
máxima publicidad porque se trata de un interés particular, que conforme a los 
argumentos que se han señalado en La presente, no rebasa La obligación constitucional 
de esta Fiscalía General de La República, consistente en proteger y garantizar los derechos 
humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado se considera que la 
reserva de La información solicitada relativa a la ubicación, dirección y las coordenadas 
geográficas no vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta, causaria un 
perjuicio a la sociedad y principalmente a las personas dueñas o involucradas en los 
predios donde fueron localizadas las fosas. pues dicha reserva en todo caso seria u 
perjuicio que no supera el interés público. 

111. Principio de proporci nalidad: El reservar la ubicación, dirección y las coorden 
geográficas no signific un medio restrictivo de acceso a la información pública, si en. 
toda la información en osesión de las autoridades es pública y susceptible de acc so a 
los particulares: la ubic ción. dirección y las coordenadas que se encuentran dentro d 
las indagatorias no son imple información de carácter público sino como ha quedado 
evidenciado por las razon s antes ludidas, forman parte de la actividad constitucional de 
investigación y persecució elito. por lo que. es razonable su reserva, considerandv 

· qu~, el ~ere~ho ~ . o la · formaci~n se encuentr~ sujeto a limitaciones por r ones 
de 1nteres-pói:1uco previstas la normativa correspondiente, como lo es el ca . - - - -
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B.3. Folio de la solicitud 330024624001697 

Síntesis Información relacionada con terceros 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito que la Fiscalía General de la República me informe el número de carpetas de investigación 
registradas en las que la persona imputada sea ( .. .J. actual dirigente nacional del Partido 
Revolucionario Institucional. Pido que se me informen los posibles delitos que se le imputan y el 
estatus de dichas carpetas de investigación. 
También pido que mi solicitud sea turnada a todas las Fiscalías Especiales de esta institución. · (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en ta fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5', fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FEMCC, FECOR, 
FISEL, FEMDO. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0349/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
algún proceso penal a cargo de esta Fiscalía General de la 
República. en contra de la persona señalada en la solicitud. 
en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Además. es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a los artícu~/ 
21 y 102. apartado A párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
el Ministerio Público de la Federación prevé como qompetencia del Ministerio Público de la 
Federación buscar y presentar las pruebas que acredfüen la participación de las per nas en 
aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ~nte la autorid9d judicial. Es d 1 • tiene a 
su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el · i o órgano 
estatal competente para formular e impulsar la ac1:1s erón o imputación del· a. Así. 
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persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso. 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delíto, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados Los elementos de La clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a Los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolos o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artícul 
406). 

Incluso. en la etapa del j icio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear 
reclasificación -artículo 39 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respect 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma e la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando/ 
existen hechos den_ypcla c stituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es e j ez de enjuiciamiento. 
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En ese tenor, La autoridad judicial es La única facultada para emiti r resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a Los artículos 1. párrafo tercero de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de la autoridad iudicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya Lo anterior. La siguiente tesis emit ida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pen 
del Primer Circuito, cuyos datos de Localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, fvlaterias(s): 
Constitucional. Penal, Tesis: /.90.P.54 P (11a.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

uPRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas, por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de {nacencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fun~mental a recibir la consideración y el trat 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por e el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o lo . efectos jurídicos anudados a hecho tal 
naturaleza. Asimismo, y a diferencia de lo que sucede co la regla de juicio. la violación a est rtiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualqu·er agente del Estado. especialm e de las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacion como int acionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión el la auto · señalada com sponsabl , 
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pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de Las Naciones Unidas (ONUJ. • 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad. honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta d 
investigación en donde pudiera estar una persona fisica identificada o identificable en cualquie 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra la intimidad 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
( ... } 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versi es públicas 

Trigésimo octavo. Se conside susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. enten idos como cualquier información concerniente a una persa a 
física identificada o identificabl en términos de la norma aplicable que, de manera enuncia va 
más no limitativa. se pueden ide tífica, de acuerdo a las siguientes categorías: 
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Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión 
pública. afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clinico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos ofralmológícos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE ínterbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos bíométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de La mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le resp te su vida privada y a La protección des 
datos personales y todo lo que esto conlleva. así c0mo el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no ser, objeto de. ninguna inquisición 
administrativo, sino en el caso de que ataque a la moral, a vida.privada o los derechos 
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provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
f.../ 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f...] 

Artículo l6. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, y'/ 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL ES LA AL TERAC/ÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE si MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de bueno fe. y en lo actitud que debe observar todo hombre de respeto o lo 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que Junto o /os bienes moteríales de la 
vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil paro el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente o todo oque/ que. incluso. ejerce su derecho de expresión o través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. ata ando la moral. La paz público, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden p · üco, que son precisamente los limites que claramente previenen Los 
articulas 60. y 10. de la Constitució General de lo Repúb/lca. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la altera 'ón profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afecto 
creencias,. decoro, honor, reputac n, vida privada, configuración y aspectos fisicos, o bien, en a / 
consideración que de si misma tlen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para q se 
produzca el daño moral se requiere: que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los 1enes 
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que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.' 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a Los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen La moral. Los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce La Constitución. 
oponible por todo individuo. con índependencia de su labor profesional, al Estado. y los articulas 70. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Oríginario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. La historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre Las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. EL primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas poUticas 
y liberales de quienes Impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemo 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre h 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto lQ' 
libertad de expresión como lo libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes 
precisado. tales como La iniciativa de Ley. el dictamen de La comisión que al efecto se designó. y Las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las re{ armas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a La evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con Lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y La sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la morat los derechos de tercero, que implíca el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene lo sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. paro evitar que hoya manipulación. Asf, el Estado asume la obligación dv 
cuidar que la in{ ormación que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje La realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para qu 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la líteratura. en Las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que puedéf.¡ incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libe"Jitad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones ~r el solo hecho de expresar las id s. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya tran resión derwan,corrsecuenciasjurí c s. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto e las ídeos,qíÍe se exterioricen no n tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta La cohesió de a sociedad en el respeto tuo y en e 

' Tesis Jurisprudencia/. /.Jo.e. J/71 (ga.!. Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036. ener 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que La Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. CO/vtO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en La protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
ªsecreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de los delitos. la salud y La moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.3 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre Los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en La de su 
f amilía. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

/ 
No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier/ 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: f 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, contínui ad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona i utada: 
A que se presuma su inocencia mí tras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

z Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. n p oca. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
1 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. N oc . Pleno. 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2024 

/ " 



FGR 
FI SC A L ÍA GENER A L 
DE LA REPÚBLICA 

~~;J 

~ 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme Lo previsto por Los artículos 5· Apartado A 
fracción JI y 16 Constitucional, que dispone que La información que se refiere a la vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f.../ 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. com 
en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan La información. 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : /·' 
---------------------------------------------------------- -------
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B.4. Folio de la solicitud 330024624001699 

Síntesis 

Sentido de la resolución 
1 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Solicito que la Fiscalía General de la República me informe el número de carpetas de investigación 
registradas en las que la persona imputada sea U. actual diputado federal del Partido 
Revolucionario Institucional. 
Pido que se me informen los posibles delitos que se le imputan y el estatus de dichas carpetas de 
investigación. 
También pido que mi solicitud sea turnada a todas las Fiscalías Especiales de esta institución." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de La República: 5·, fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FEMCC, FECOR, 
FISEL, FEMDO. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0350/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
algún proceso penal a cargo de esta Fiscalía General de lav 
República, en contra de la persona señalada en la solicitud 
en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Además. es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a Los artículos 
21 y ~o~. a~arta?o .A párrafo cuarto, ~~ a Con_stitución Política de _Los Esta~~s U~idos Mexicanos. / ' 
el M1nisteno Publico de la Federac10 preve como competencia del M1nisteno Público de la 
Federación buscar y presentar Las pru bas que acrediten La participación de las personas en 
aquellos hechos que Las leyes señala como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene a 
su cargo la persecución e investigació los delitos. Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formu i lsar la acusación o imputación delictiva. Así. l 
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persecución e investigación de Los delitos es una Labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a La judicial. 

Es por Lo anterior que, Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son Las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de La ejecución del hecho, La forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación. 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artíc~l;.:,/ 
406). 7 

Incluso, en La etapa del juicio, el Ministerio Públ o de La Federación puede plantear una / 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional Procedimientos Penales- respecto deV 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investi 
existen hechos denunciados constituyen un delito, 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamie 
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En ese tenor, La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a Los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera La posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar La información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pena 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Epoca. Materías(s): 
ConstHucional, Penal, Tesis: /.90.P.54 P (na.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 

1
/ 

tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho human a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido amo el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de / 
no autor o no participe en hechos e carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferenci de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente · 
de la presunción de inocencia pue e e an de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades poUciales. . iguie o los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la li ert de expresión de La autoridad señalada como " ble. 
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pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligacíones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los fvfagistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubic 
en el ambito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de L 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFT AIP; ya que afirmar o negar 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta d 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
í...J 
fil. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificalfe como información confidencial: / 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier inf1 mación concerniente a una persona / 
física identificada o identificable, en términos de la norma ~pUcable que, de manera enunciativa " / . 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las sjguientes categorías: 

1. 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clav 
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fvlílitar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación política. opinión 
pública, afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos, auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia, capacitación. actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais. así como información migratoria, cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar q e dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artí ulos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derec a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que sto conlleva, asi como el normal desarrollo de su personalidad, / 
estableciendo lo siguiente: / 

Artículo 60. La manifestación e las · eas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el e ue ata ue a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
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provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. en los términos que fue la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo p rocedimiento pena l se respetara el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con los excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo d ictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la Información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. la 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y p osteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral la paz púbUca. el derecho de terceros. o bien. provoquV " 
algún delito o perturbe el orden publico. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70, de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que unq persona sufre en S1¿$,Sentimientos, afecto , 
creencias, decoro, honor, reputacíón, vida privada, colffiguración y a~ecfos físicos, o bien, en la / 
consideración que de si misma tienen los demás, product{la por un sdfo ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectació~ en l ersona, de cualesquiera de los ·en 
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que tutela el artículo 1.91.6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.4 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
maní{ estación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. Los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. La manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente Las ideas. EL primero. porque declara inviolable La libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. La historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre Las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es La Declaración de Los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es La Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicos enraizados en las luchas entre conservadores y liberales que coraclerízaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta Por otro porte. los antecedentes legislativos relacionado 
con la reforma y adición o lo Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. ante 
precisado. toles como lo iniciativa de ley, el dictamen de lo comisión que al efecto se designó. y La 
discusiones y el proyecto de declaratorio correspondientes, publicados. respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto o 
Las actividades que regula. Esto reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La sociedad 
uno obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme o lo evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera uno Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo (rente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y et derecho a 
la Intimidad de éste, en su familia y decoro: as/ como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con lo adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. poro evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que lo información que llega a lo sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a lo cultura en general, para que¡ 
el pueblo puedo recibir en formo fácil y rápido conocimientos en el arte. la Uteratura .. en los ciencias y en to 
política. 
Ello permitirá una participación infor ada para lo solución de los grandes problemas nacionales, y evitará / 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en lo formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que Impide al Estado i oner sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene l ites de cuya transgresión derivan consecuenciasjur/dicas. Tales 
limites son que la opinión no debe ata ar la moral. esto es. las Ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que stenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar o la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.s 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COfvlO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60, de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático''. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
asi, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuento con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y lo moral públicos. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados. 6 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de La ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarías o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persono tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier ,.,,/' 
persona imputada, prevista en el artículo zo de la CPEUM, que a La letra dispone: / 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
~ontradicción. concentración, continuidad e inmedioció\ 

B. De los derechos de toda persona imputada: / 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante se V 
emitida por el juez de la causa. 

5 Tesis Aislada. /.]o.C.244 C. Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época. 
6 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época, Pleno. 
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Concatenado a esto. uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el articulo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de La investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f.../ 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza La limitante del derecho a 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona. com 
en el caso Lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

: : : : : : : :: : : : : : :: : : : : : :: : : : : : : : : : : : : : : : :: : : : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : / 
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B.5. Folio de la solicitud 330024624001790 

Síntesis Información relacionada con terceros 

Sentido de La resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Informe si el C. (.) cuenta con alguna carpeta de investigación aperturada por esa fiscalía 
general.de ser afirmativo se describa el número de carpeta de investigación y el delito que se 
investiga o en su caso se investigó." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscali 
General de la República; 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20· . fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC. FECOR, FEMDO 
yFISEL 

ACUERDO 
CT /ACD0/0351/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación del 
pronunciamiento institucional respecto a afirmar o negar 
que exista alguna indagatoria relacionada con la persona 
señalada en la petición. toda vez que se actualiza la 
clasificación, en términos de la fracción I, articulo 113 de la 
LFTAIP. 

De lo anterior, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a los / 
artículos 21 y 102, apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos/ 
Mexicanos, el Ministerio Público de la Federación pr Yé como competencia del Ministerio Públi~ 
de la Federación buscar y presentar las pruebas qu acrediten la participación de las personv 
en aquellos hechos que las leyes señalan como del os ante la ridad judicial Es decir. tien 
a su cargo la persecución e investigación de los deli os. e significa que es el · ico órga 
estatal competente para formular e impulsar la sación o imputación ·ctiva. Así. la 
persecución e investigación de los delitos es a La or de carácter admin· rativo que or 
definición excluye a la judicial. 
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Es por lo anterior que. lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a La persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1. en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por La Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para La determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para. en su caso. 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito. tal y como se pued 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que no 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de La clasificación jurídica; es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho. la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del articulo 
406). 

Incluso, en la etapa del juicio, el inisterio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Có igo Nacional de Procedimientos Penales- respecto 
delito invocado en su escrito de acus ión. 

Con Lo anterior, se confirma que en La tapa de investigación no existe certeza sobre si c 
existen hechos denunciados constit yen un delito, o no, ya que el único faculta 
determinar su existencia es el juez de · miento. 
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En ese tenor, la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pen 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, fvlaterias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (110.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. fvlotivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso, como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano o lo presunción de in~ncio como regla de trato en su vertien 
extroprocesal, ha sido reconocido como el derecho fundo ntol a recibir la consideración y el trato 'éie 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o álogos o éstos y determina, por ende, el , 
derecho o que no se apliquen las consecuencias o los efe tos jurídicos anudados a hechos de tal / 
naturaleza. Asimismo, y o diferencio de lo que sucede con lo rilo de juicio, lo violación a esto vertiente . 
de lo presunción de inocencia puede emanar de cualquier a ente del Estado especialmente de los 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios t to naci es como intern ionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la t · ad señalada como r. onsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben r en cuenta sus respo abilidades 
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obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los /vlagistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).· 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre. e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de La 
confidencialidad en términos del articulo 113, fracción III de La LFT AIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquier. 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra La intimida , 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de La persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de la 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
111 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
f.../ 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, asi como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera1 susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. enten 'dos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden íde tifícar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identífícativos: El mbre. alías. pseudónimo, domicilio. código postal, teléfono 
particular. sex~. estado civil. teléf o o celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ, Clave Unica de Registro d Pob · · (CURP), Clave de Elector, /vlatricula del Servici 

I 

/ 
34 



FGR 
FI SC ALÍA GE NERAL 
DE LA REP Ú B LICA 

(: COMITE DE 
~ TRANSPARENCIA 

fvtilitar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad, 
fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación politica. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades, 
incapacidades médicas. discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona, asi como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros, fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. titulas. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, asi como información migratoria, cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General. para 
clasificar la información por confidencialidad. no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son 
titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto. entre 
otra. es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable. iurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de decisiones 
o información que pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de administración, 
politicas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, . 
independientemente del medio por el cual se hay obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener a ceso los titulares de la información o su~/ 
representantes legales. / / 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una sona con l 
existencia de alguna denuncia, imputación. procedimiento relacio adó con la co 1sión de del' 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nomb e, Incluso vulne la presunci · 
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inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
!.../ 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Articulo 1.6. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente, que funde y motive La causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en Los términos que ftje La ley. La cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
Los términos y con las excepciones que fijan La Constitución. este Código y La Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene Límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 1 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada. '!)/ 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: ¡ 

DAÑO MORAL. ES LA A\_TERACJÓN PROFUNDA QU~ SUFRE UNA PERSONA EN SUS ~ENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DE ORO, HONOR. REPUTACION, VIDA PRIVADA. CONFIGURACION Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CON ERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO / 
ILÍCITO. El derecho romano. du . nte sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de bue fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este erecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. é~sten s inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no an b nes materiales. En fvléxico. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar 19 Bi del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ej erce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo l9l6 del Código Civil; b) que esa afectacíón sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.7 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a todo 
persono el derecho de manifestar líbremente sus ideos y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación o inquisición judicial o administrativo, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de los ideas se encuentro 
consagrado como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce lo Constitución. 
oponible por todo indMduo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideos. El primero. porque declaro inviolable lo libertad de escribir y publícor escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantizo la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consograr la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció lo necesidad de que 
el hombre puedo y deba, siempre. tener libertad paro apreciar las cosos y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ah/ que sea un derecho oponible al 
Estado. o todo autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en tod 
régimen de derecho. En efecto. la historio escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre los libertad 
del hombre, y preciso que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay dud 
histórica sobre dos documentos básicos paro las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hoce el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es lo Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En lo historia constitucional mexicana. que recibe influencio de las ideas pollticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externa, sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implíca el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar / 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. A!.j. el Estado asume la obli -n de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de c icocíón 

1 Tesis Jurisprudencia/. l.]o.C. J/71 /ga). Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. -
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refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
política. 

Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 8 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los Intereses de la 
sociedad como a l.os derechos de los gobernados, limitaciones que, Incluso, han dado origen a la figura 
Jurldlca del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de Información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obllgado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercic/ 
encuentra excepciones que to regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se re(ier 
asi. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a 1 
in{ ormación en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la Inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral púb licas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.9 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J.- Toda persona tiene derecho a la protección de ta ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 17. / 
S. . . .Nadie será objeto d~ lnj~rent las arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
dom1c1l10 o su correspondencia. m de a oques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tiene derecho a la rotección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

8 Tesis Aislada. lJo.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Noven Época, Tercer Tribuno/ Colegiado Circuito. 
• Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. eno. 
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No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A 
fracción II y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional d 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

- - - - - - - = = = = = = = = = = - = = = = = = =v,, 
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B.6. Folio de la solicitud 330024624001791 

Síntesis Posibles investigaciones en contra del suscrito 

Sentido de la resolución . Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
'Juan Ignacio ( . ..J. actuando en mi carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de <...J 
personalidad que acredito en términos de la copia certificada del poder otorgado en favor del suscrito. 
ante Usted. a efecto de exponer: 

a) Informe si tiene conocimiento de la comisión de un delito con relación al otorgamiento d 
la escritura pública escritura pública número U 

b) Informe y proporcione la documentación correspondiente, si el supuesto pago realízado por( . .), 
a favor de la empresa U. por la cantidad de $2'200.000.00 (dos millones doscientos mil pesos 
00/100 moneda nacional), por concepto de pago del precio de la compraventa del bien 
inmueble propiedad de mi representada, ubicado en la U. 

c) Informe si advierte algún hecho y/o acto ilícito, así como cualquier omisión que sea de los 
intereses de la federación o, en su caso. del Gobierno de la Ciudad de México. con base en el 
contenido de la escritura pública escritura pública numero U . la cual se agrega al presente 
escrito como anexo número dos. 

d) Informe sí tiene conocimiento del supuesto pago realizado por U. a favor de la empresa (..J., 
por la cantidad de $2'200.000.00 (dos millones doscientos mil pesos 00/100 moneda nacional), 
por concepto de compraventa del bien inmueble propiedad de mi representada. ubicado en la 
(..). 

e) Informe si el titular de la notaria pública número seis del Estado de Hidalgo, con residencia n 

f) 

el Municipio de U. Licenciado ( .. .). informó a las autoridades fiscales competentes del sup stoV' 
pago realízado por ( .. ). a favor de La empresa <...J por la cantidad $2'200.000.00 (dos mi ones 
doscientos mil pesos 00/100 moneda nacional. por concepto de compraventa d l bien 
inmueble propiedad de mi representada. ubicado en la ( . .J. 

In{ orme si el titular de la notaria pública número seis del Estado de U, con residencia en ev 
Municipio de Tízayuca. licenciado (...), pagó a las autoridades fiscales competentes el Impuesto 
de Adquisición de lnmue'fslles. respecto de dicha supuesta operación de compraventa sobre el 
bien inmueble propiedad mi representada, ubicado en la ( . .). 
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Informe si el supuesto pago realizado por U . a favor de la empresa(..), por la cantidad $2.200.000.00 

(dos millones doscientos mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de compraventa del bien 
inmueble propiedad de mi representada. ubicado en ( .. ) .... " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: 5·. fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDO, FECOR, FISEL, FECOC y 
FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0352/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar la existencia de alguna carpeta o línea de 
investigación en contra del peticionario. ello en términos del 
artículo 110, fracción VII de la Ley de la materia. hasta por 
un periodo de cinco años. ( 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya La prevención de delitos al 
obstaculizar Las acciones implementadas por Las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o Limitar La capacidad de Las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse Los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite: 
11. Que se acredite el vinculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de La acción penal. // 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la L AIP. las cuales prevén qu n los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los upuestos de 
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clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público, toda vez que, al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus c.ómplices, y con ello. podrían sustraerse de 
la acción de la justicia. o alterar v destruir los medios de orueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Fiscalía General de la Repúbli 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de l 
sociedad. interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés partícula . 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la 
importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada. ya 
que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia. 
salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por los particulares: el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, es decir. el régimen de excepciones a 
la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto. 
se actualiza una razón de excepcionalidad. toda vez que existe un riesgo de daño 
sustancial a los intereses protegidos. / 

La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía en sentido afirmativo o negativo respect 
a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de 
acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha información resulta 
proporcional el atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de 
clasificación antes invocada, consistente en La prevención de los delitos como facultad ~ d 
esta Institución, así corno en la implementación de acciones para evitar su comisión: en 
ese sentido, en un eje icio de ponderación de derechos cabe señalar que el inter · 
general se coloca por en ima de un interés particular en torno al cual, las numerosas y 
diversas pretensiones y asp· acione que son tuteladas por el derecho pueden clasificars 
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en dos grandes grupos. en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a 
satisfacer las necesidades específicas de los individuos y grupos sociales; dichas 
pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las características de que. al ser 
satisfechas. se producen beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario. en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas 
por la sociedad en su conjunto. y cuya satisfacción origina beneficios para todos los 
integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la 
actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la 
expresión interés público. Por ello. la protección otorgada al interés público tiene mayor 
alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de , 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes públicos. ; 
dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio. en relación con el interés 
privado. el Estado se limita a crear Las condiciones propias para que los particulares 
satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así. se colige que el interés 
público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de 
los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa 
permanente del Estado. 

En este tenor. se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones. atendiendo a razones de interés público. No obstante, 
estas Limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente 
se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los intereses 
jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; 
por lo que. para la negativa de la información. es necesario que se demuestre en forma 
clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

En relación con lo expuesto, es trascendental traer a colación lo dictado en las siguientes tesis 
jurisprudenciales emitidas por Tribunales Colegiados, donde principalmente se establece que no 
se causa afectación a las personas por la integración de una carpeta de investigación, y que 
su derecho de obtener acceso a los registros de la investigación procede únicamente a part/ir de 
determinados momentos, a saber: 

"INVESTIGACIÓN INICIAL. LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA 
GENERAL, ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍDICO NI LEGÍTIMO DEL GOBERNADO. 
Conforme a los artículos ?J. oárrafo tercero. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 211. fracción l. inciso a). 212. 2n 214. 216 . 217. 218 v 2s1 del Códiao Nacional de 
Procedimientos Penales, la etapa de investigación inicial en el procedimiento penal acusatorio oral, 
tiene por objeto que el Ministerio Público reúna los requisitos o datos de prueba necesarios para el 
ejercicio de la acción penal. por lo cual, dada su naturaleza jurídica, no puede suspenderse, 
interrumpirse o cesar en su curso. En efecto, el inicio y trámite de la investigación inicial a cargo del 
representante social, por regla general, están exentos d cualquier acción tendiente a su 
suspensión o paralización, incluso, del control constitudona ediante la promoción deljuicio d 
amparo indirecto, porque los actos verificados durante est etapa, como la integración la 
carpeta respectiva por la autoridad ministerial, no irr_o l:iémado. 
trascienden irreparablemente en su esfera jurídica, que son susceptib!es de 
contrarrestarse cuando el fiscal formule la imputación a ez de control, y se ini · 
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investigación complementaria o formalizada. o bien, en caso de que se determine el no ejercicio de la 
acción penal. Se afirma lo anterior. porque de considerar que los actos dictados durante la 
sustanciación de La investigación inicial. afectan el interés jurídico o legitimo del gobernado y con ello 
la procedencia del juicio de amparo, se obstaculizaría injustificadamente La potestad-deber del 
fvlinísterio Público de recabar Los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en la ley como delito y que existe la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión. Así, cuando en eljuicio de amparo indirecto se reclama la integración de la carpeta 
mencionada, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61. fracción XII. de la Lev 
de Amparo, en relación con los diversos 107. fracción l. de la Constitución Federal y 50 .. fracción l. de la 
ley de la materia. relativa a la falta de interés jurídico y legítimo del quejoso, ya que no le causa una 
afectación real y actual. directa. ni derivada de su especial situación frente al orden jurídico. aunque 
esta regla general puede admitir excepciones que deben examinarse en lo particular. "lo 

"ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL DERECHO 
DEL IMPUTADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS DE 
INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. 

El articulo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en la etapa de 
investigación iniciai los registros de voz e imógenes. documentos. objetos o cosas que obren en la 
carpeta son estrictamente reseNados: carócter que dejan de tener. cuando el imputado se encuentre 
detenído o comparezca a que se le reciba su entrevista: por lo que o partír de ese momento deberá 
brindarse el acceso a dichos registros. Por su parte, el articulo 219 del propio código dispone que será 
hasta que el Imputado y su defensor sean convocados a la audiencia Inicial que tendrán derecho 
obtener copio de los registros de investigación. De esta manera. el derecho de acceso a la carpeta d 
investigación previsto en el articulo 218 referido. no implica que deba brindarse al Imputado copia d 
dichas constancias. pues ese derecho opera a partir de que se le convoca a la audiencia inicial. Si 
que lo anterior Implique una interpretación restrictiva y retroactiva respecto a los alcances del derech 
de defensa adecuada en el sistema de justicia penal acusatorio. sino que se trata del cumplimiento de 
las pautas que para su ejercicio estableció el legislador en relación con la expedición de copias. en 
atención a la calidad de la persona Imputada y a la etapa en que se encuentre el procedimiento. En 
efecto, durante La investigación inicial formalmente no se ha imputado a la persona que se investiga; 
de ahí que su defensa pueda ejercerse adecuadamente con el solo acceso a la carpeta; lo que no 
ocurre una vez que se le ha llamado a la audiencia inicial. pues dadas las consecuencias que 
pudéran derivar -dictado de un auto de vinculación a proceso- hoce necesario que la defensa se 
ejerza. en caso de asi solicitarlo el Imputado. con copias de la carpeta de investigación. •11 

"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENERAL. SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO 
SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO HUMANO DEL QUEJOSO. 

De conformidad con los artículos 101. fracción l. de la Constitución Polítíco de los Estados Unidos 
Mexicanos y 61. fracción XXIII, en relación con el 50., fracción l. ambos de la Ley de Amparo. e/juicio de 
amparo indirecto procede contra actos que causen una afectación real y actual en la esfera jurídica 
del quejoso. Por otro parte, el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales define a la 
investigación como uno de las etapas del procedimiento penal acusatorio. que a su vez comprende! 
dos fases. la inicial y lo complementaria. En éstas, el Ministerio Público se erige como parte y, entre sus 
obligaciones. está la de recibir las querellas y/o denuncias sobre hechos que puedan constituir un 
delito y dirigir la investigación. sin que pueda suspender. interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en 
los casos autorizados en ella. De esta manera. si la integración de la carpeta de investigación es 
consecuencia directa de la noticia criminal cuyo objeto es que el Ministerio Público reúna Indicios para 
el esclarecimiento de los h: hos y, en su caso, los datos de pruebo para sustentar el ejercicio de / 

'ºTesis aislada, (X Región) 20.1 P (10aJ, ~ ro 33, Agosto de 2016, Tomo IV. Décima Época, Tribunales Colegiados e Circuit . 
11 Registro digitat 2015192 Instancia: Tribu les Coleg· dos de Circuito Décima Época Materias(sl: Penal Tesis: 1.7 .P.92 P hoa.l 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial del Federa · n. Libro 46, Septiembre de 2017. Tomo 111. página 1821 
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acción penaL la acusación contra el imputado y la reparación del daño. entonces. por regla general, 
su integración no causa una afectación real y actual en la esfera jurídica del indiciado, 
círcunstancía que torna improcedente eljuício de amparo indirecto promovido en su contra. con 
excepción de los casos en los que se vea comprometido algún derecho humano del quejoso. como 
podría ser. tratándose de órdenes de cateo, intervención de comunicaciones privadas. toma de 
muestras de fluido corporal. vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos. lo que deberá 
analizarse en el caso especifico. Estimar lo contrarío, entorpecería la facultad del Ministerio Público 
de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho señalado en la ley como 
delito y existe la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. "12 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE OSTENTA 
CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA -EN SU ETAPA INICIAL- {ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN 
LA TESIS AISLADA l.90.P.172 P (1oa.)J. 

Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito. en la tesis aislada l.90.P.172 P (100.J. sostuvo que si el 
quejoso no ha sido citado a comparecer ante el Ministerio Público como imputado. ni se ha ocasionado 
algún acto de molestia en su peduicio. él y/o su defensa no pueden tener acceso a los registros de la 
investigación. aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe una denuncia en su contra y 
aquélla se está integrando. En contextos como el descrito. este órgano sostenía que el promovente no 
tenía interés jurídico ni legitimo para instar e/juicio constitucional, pues no resentía una afectación en 
su esferojuridico. 

Criterio jurídico: De una nueva reflexión. este Tribunal Colegiado de Circuito abandona la postura 
sostenida pues. con base en el desarrollo jurisprudencia/ actual. se advierte que una pretensión de la 
naturaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto. en el cual. la autoridad de 
amparo tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encuentre en alguno de lo 
supuestos previstos en el tercer párrafo del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. para determinar la reserva -o no- de los actos de investigación. Las hipótesis de verificación 
se actualizan cuando: i) el imputado se encuentre detenido; ii) el promovente sea citado a comparecer 
con la calidad de imputado; o. iii) la persona sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. 

Justificación: Lo anterior. porque el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito. al resolver la 
contradicción de tesis 11/2018. de la que derivó la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/50 P (100.J. de titulo 
y subtitulo: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA INICIAL. PARA EJERCER 
SUS DERECHOS DE DEFENSA.·. determinó que tratándose de asuntos como el descrito. no se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del articulo 61 de la Ley de Amparo (falta de 
interés) y. por tanto. los órganos de amparo tienen la obligación de realizar un estudio de fondo con las 
características descritas: de ahí que esta evaluación no pueda llevarse a cabo al estudiar la 
procedencia de/juicio. ·~3 

MDEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO y su DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS V 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Una interpretación sistemática de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la / . 
investigación cuando aquél se encuentre detenido, sea citado ara comparecer con tal carácter. o bien. 

12 Registro digital: 2015500 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuit Décima Época Materias(s): Com · enal Tesis: 
XXVll.30.48 P (1oa.l Fuente: Gaceta del Semanarro Judicial de la~ - Llt..H:>·46; Noviembre de 2017. To 111. págína 1947 
13 Registro digita~ 2024070 Instancia: Tribu~ales _c~le.giados ~ Ci~~uito_ ndécima Época Materias{sl: ún. Penal Tesl 
l.90.P.28 P (na.) Fuente: Gaceta del Semanario Jud1c1al de la Federac1on. LI · ro 9, Enero de 2022, Tomo 2993 
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sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo. para el goce efectivo 
del derecho fundamental de defensa adecuada. debe permitirse que puedan obtener una reproducción 
de dichos registros. ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el imputado se 
ubica en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 218. párrafo tercero. del Código aludido lo 
que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio. relativos a la igualdad y 
equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el artículo 219 del Código aludido 
establezca que una vez convocados a la audiencia inicial. el imputado y su defensor tendrán derecho 
a consultar los registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad debida para preparar 
la defensa. pues dicha disposición legal no debe interpretarse como una regla restrictiva ni considerar 
que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener copias. ya que de la redacción de dicho 
precepto deriva la obligación del /vfinísterio Público de respetar el derecho a una defensa adecuada y 
de igualdad entre las partes. permitiendo el acceso a los registros de investigación y la obtención de 
copias o reproducciones fotográficas de los datos que obran en la carpeta de investigación. de manera 
que no prohíbe que éstas se obtengan con anterioridad. pues lo que debe privilegiarse es que llegada 
la audiencia inicial. quien habrá de ser imputado cuente ya con los datos y registros necesarios que le 
permitan desarrollar una defensa adecuada. por lo que al actualizarse el supuesto en que el imputado 
pueda tener acceso a la carpeta de investigación. ello implica también su derecho a obtener copia de 
su contenido. 

Contradicción de tesis 149/2019. Entre los sustentados por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en /vfateria Penal del Tercer Circuito. 12 de Junio de 2019. Cinco votos 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández. Luis María Aguilar Morales. Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Alfredo Gutiérrez Ortiz /vlena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luís 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacío Vite Torres. 

Tesis y criterio contendientes: 
El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito. al resolver la contradicción de tesis 17 /2018. 
que dio origen a la tesis jurisprudencia/ PC.i.P. J/53 P (lOaJ. de titulo y subtítulo: 'ACCESO A LOS 
REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR, QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE 
OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO. CON LO QUE SE GARANTfZA EL EJERCICIO DE UNA 
DEFENSA ADECUADA.·. publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero 
de 2019 a las 10:17 horas y en La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 
63, Tomo 11. febrero de 2019, página 1155, con número de registro digital: 2019292. 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en /vfateria Penal del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 580/2018. en el que consideró que el articulo 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado y su defensor sean convocados a la 
audiencia inicial. tendrán derecho a consultar los registros de la investigación y a obtener copia de los 
mismos; por tanto, resolvió que la negativa del fiscal responsable de brindarle copias de los datos que 
obran en la carpeta aludida a la defensa del imputado fue correcta. porque éste ya había comparecido 
ante la representación social. pero no había sido convocado a la audiencia inicial. Además. señaló que 
la determinación adoptada no constituye una interpretación restrictiva respecto de los alcances del 
derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal. sino que únicamente se trata del 
cumplimiento de las pautas que para el ejercicio de dicho derecho estableció el legislador en el Código ¡ 

Nacional de Procedimientos Penales. f 1 

Tesis de jurisprudencia 72/2019 (10a.J. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 1035 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y. por ende. se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en l punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. "14- - - - - - - - -
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B.7. Folio de la solicitud 330024624001808 

Síntesis Información relacionada con terceros 

Sentido de La resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Información relativa a la servidora pública que a continuación se señala: 

1.- Que diga si existen carpetas de investigación o averiguaciones previas. iniciadas, en trámite o 
concluidas en contra de la C. ( . ..J. 
2.- Que diga los números de expedientes de las carpetas de investigación o averiguaciones previas 
existentes. 
3.- Que diga cuales fueron las causas penales o delitos por los que se iniciaron esas carpetas d 
investigación o averiguaciones previas en contra de la C. U. 
4.- Que diga si existen o existieron ordenes de aprehensión giradas y/ o ejecutadas en contra del 
C. U. 
s.- En su caso. que diga cual es el estado en que se encuentran actualmente las carpetas de 
investigación o averiguaciones previas en contra de la C. U.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11·. fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de La República: s·. fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FEMCC, FECOR, 
FISEL, FEMDO. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0353/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11 , 

,,/ 

102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad dev 
pronunciamiento inst i cional respeto de afirmar o negar 
algún proceso penal cargo de esta Fiscalía General de 
República. en contra d la persona señalada en la solicitud, 
en términos del artícu~ 113, fracción I de la LFTAIP. 
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Además. es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a Los artículos 
21 y 102. apartado A párrafo cuarto, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 
el Ministerio Público de La Federación prevé como competencia del Ministerio Público de La 
Federación buscar y presentar Las pruebas que acrediten La participación de Las personas en 
aquellos hechos que Las Leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir. tiene a 
su cargo La persecución e investigación de Los delitos, Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así. la 
persecución e investigación de los delitos es una Labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que. lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a La persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1. en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación d 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación lmplica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso. 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en La cual se determina la existencia o no del delito. tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados Los elementos de la clasificación jurídica: es decir. 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bienjuridico (séptimo párrafo del articulo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a Los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó e~ gr~?º de t~ntativa. _así como la forma en que el sujeto activo haya intervenid~ / 
para la real1zac1on de tipo, segun se trate de alguna forma de autoría o de particip ·ó~ 
y la naturaleza dolosa culposa de la conducta tipicajuridico (octavo párrafo del iculo 
406). 
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Incluso. en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de La República. como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar Los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a Los hechos que con apariencia de delito, -e 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a Las indagatorias realizad 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que eso 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de La autoridad judicial 
determinarlo y en su caso Liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, fv1aterias(s): 
Constitucional. Penal, Tesis: /.90.P,54 P (110.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII, página 6355, Tipo. Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. fv1otivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas, por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas s bre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada e bie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del pr eso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 
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Justificación: EL derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal, ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende, el 
derecho a que no se apliquen Las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo, y a diferencia de Lo que sucede con La regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de La presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de Las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la Libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a Los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen La 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante La sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia La violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
la Corte lnteromericana de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los fvlagistrados y abogados de La 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).· 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una person 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción fi rme, divulgar el nombre d 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor. buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra La intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no del l 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFT AIP. que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo :1.13. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
{ .. ./ 
111. Aquella que presente Los particulares a Los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad c Lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados internacionales. 
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Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identi{icativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono 
particular. sex?, estado civil. teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Unica de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, fvlatrícula del Servicio 
fvlilitar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad, 
fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia. raza. color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello. 
estatura. complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política, afiliación política. opinión 
pública, afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos o~almológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico 
o mental de La persona, así como La información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información físcal. 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancario y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referendos personales, beneficiarios, dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria. cédula migratoria, visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar s.ujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o s 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona convla 
existencia de alguna denuncia. imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honar y buen nombre. incluso vulnera la presunción 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su cu lpabilidad o inocencia a través del ictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e intern 
reconocidos. conforme Los artículos 1", 6' y 16° de nu Fra"Magmr.de dond 
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que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
térmínos dispuestos por la ley. EL derecho a la información será garantizado por el Estado. 
f...} 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f.../ 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive La causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden públíco. seguridad y salud públicos o paro proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
articulo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, s 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como partei 
en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan La Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto, la 
honra, la moral, la estimación y La privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida privada, y / 
el respet~ de la sociedad por la c~misión de un hecho ilícito. a saber: ¡ 

DANO MORAL. ES LA AL TERACION PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los articulas 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreta / 
publicado en el Diario Oficial de la ederación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y do . 
y ??l steritormetntde modi{i

1
car los pa

1
· r os. primerody seghunddo del artic~lo 19

1
16. ~ondsistió endh?cder r~5tonsa . 

c,v, mene a o o oque que. me uso. e1erce su erec o e expres,on a raves e un me 10 e m1ormac n 
masivo. afecte a sus semejantes. atac do la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. pravo ue 
algún delito o perturbe el orden públic qu on precisamente los límites que claramente previenen los 
articulas 60. y 70. de la Constitución Gen e la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
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moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. is 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ej ercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Orígínorio al consograr lo libertad de expresión como uno garantía individual. reconoció lo necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosos y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que seo un derecho oponible al 
Estado. a todo autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y preciso que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. B primero e.s la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, product 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace i 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecho veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
nueve. El segundo. es la Consütución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de m 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron lo Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizados en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. toles como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y los 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esto reformo recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar o lo sociedad 
uno obtención de información oportuna. objetiva y plural. por porte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme o la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre o externar sus ideos, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente o terceros y lo sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene lo sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de / 
cuidar que la información que llego o lo sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso o la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
político 
Ello permitirá uno participación informado para lo solución de los grandes problemas nocionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden i , cidír en lo formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libe.rt , de expresarse, la cual es consustancial al 

15 Tesis Jurisprudencia/. /.Jo.e. J/71 /90.J. Libro IV. Tomo 5. Pág 4036, enero d 
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hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a La provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden públíco.16 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nocional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, Incluso, han dado origen a la figura 
Jurldlca del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de Información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garanüa. a velar por dichos intereses. con apego o Los normas consütucíonales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se Uenen normas que. por un lado. restringen el acceso a lo 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento públíco puede generar daños a Los Intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva¡ por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger lo averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derech 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.'' 

Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada. su familia. su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de lo Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. f 

2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su I 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J. - Toda persona tiene derecho a la protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
7 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
8. Toda persona tiene derecho a La protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualq 
persona imputada. prevista en el artíoulo 20 de La CPEUM. que a La Letra dispone: 

Articulo 20. EL proceso penal será oc otario y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad inmediación. 

16 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Nov 
" Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena E: 
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A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6' Apartado A 
fracción JI y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f...] 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

---------------------------------------------------------------- --
·' / : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 7-·· 
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B.8. Folio de la solicitud 330024624001831 

Síntesis Información relacionada con terceros 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito conocer cuántas denuncias y/o querellas se han presentado ante la Fiscalía General de 
la República, en contra del señor ( .. .J, coloquialmente conocido como U, por los hechos ocurridos 
la noche del 05 de abril de 2024, en donde, por órdenes de dicha persona, la policía del Estado del 
Ecuador inrrumpió en la Embajada de fv1éxico en dicho país para sustraer al señor ( .. .J. 

De dicho cúmulo de denuncias y/o querellas, igualmente solicito conocer cuántas se han 
interpuesto por el delito de secuestro y/o secuestro por razones políticas." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: s·. fracción l. inciso b, subinciso ii y 20· , fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalia General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEAIN, FECOR, FEMDO y FECOC, 

ACUERDO 
CT /ACD0/0354/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
algún proceso penal a cargo de esta Fiscalía General de la 
República, en contra de la persona señalada en la solicitud, 
en términos del artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 

Ademas, es importante hacer del conocimiento de Los particulares que conforme a los articulo 
21 y 102. apartado A párrafo cu rto, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.V 
el Ministerio Público de la Fe ración prevé como competencia del Ministerio Público de la 
Federación buscar y presentar [ s pruebas que acrediten la participación de las personas e 
aquellos hechos que las leyes s -alan co o delitos ante La autoridad judicial. Es decir. tiene a 
su cargo la persecución e investi c10 los delitos. Lo que significa que es el único órga 
estatal competente para formular im ulsar la acusación o imputac· · deLictiva. Así, 
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persecución e investigación de Los delitos es una Labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a lajudicial. 

Es por lo anterior que, Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es eljuez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal, para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de La ejecución del hecho, La forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y La naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artícul~ / 
406). 1/ 

Incluso. en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear un/' 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de inve igación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delit o no, ya que el único facultado pa 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamie 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2024 



FGR 
FIS CALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

f: COMITE DE 'f TRANSPARENCIA 

En ese tenor, la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad iudicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pen 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): 
Constitucional, Penal, Tesis: /.90.P.54 P (11a.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. 
Libro 14. Junio de 2022, Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. La parte imputada 
solicitó el amparo y protección de La Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurldico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por Los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual estas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que La 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se este tramitando en cualquiera de las etapas del procesa penal !investigación. intermecila o 
j uicio). 

Justificación: EL derecho humano a La presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal, ha sido reconoéi{io como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no participe en hecff1 s de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende. el / 
derecho a que no se apliquen l consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a dlferenct de Lo q sucede con La regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de La presunción de inocencia pue e n .r de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello, y · ien o Los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la lib ad e expresión de la autoridad señalada como responsabl 
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pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opfniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los fvlagistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de l 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFT AIP; ya que afirmar o negar 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta d 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación. se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFT AIP. que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
{...] 

11/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las íguientes categorías: 

1. Datos identi(icativos: El nombre. alias. pseudóni . domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave d Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CUR e ector. fvlatricula del Servicio 
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Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos o~almológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como La información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais. asi como información migratoria. cédula migratoria. visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de La geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera La presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalment 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuest ra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho que se Le respete su vida privada y a La protección de suv 
datos personales y todo lo que es conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de 1 
administrativa. sino en el caso de que at 
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provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[...] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l../ 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15. dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada. y 
el respeto de la sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una rsona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, confi. ración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida or un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectad · na, e cualesquiera de los bienes 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
maní( estación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen La moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. La manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de Los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional, al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. EL primero. porque declara inviolable La libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia No hay duda 
histórico sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración delos Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa, lo cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de dkiembre de mil setecientos noventa y 
nueve. EL segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana, que recibe influencia de Las ideas política 
y liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencia 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y Liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemo.Y 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos consUtucionales. pero en todos ellos siempre hJ 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como La iniciativa de Ley. el dictamen de La comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
Los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preseNar el derecho de todos respecto a 
las activídodes que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de infommción oportuna. objetiva y plural. por parte de Los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo Largo de La historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de La soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a extemar sus ideas, con limitaciones específicas /endientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que Implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la Intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho( 
provocar algún del/to o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al, 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que üene la sociedad a esta 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Asi, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que Llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura. en Las ciencias y en la 
polftica. 
Ello permitirá una participación iri rmada para La solución de Los grandes problemas nacionales. y evitar;· 
que se deforme el contenido de I hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en 
contenido actual del artículo 60., e consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial 1 / 
hombre, y que impide al Estado i oner sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. 
correlativamente, esa opinión tiene U ites de uya transgresión derivan consecuencias jurldlcas. les 
límites son que la opinión no debe ata r la ral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben t hder 
a destruir el conjunto de valores que s la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo en el 

18 Tesis Jurisprudencia/. /.Ja.C. J/71 (ga.J. Ubra IV, Tamo 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.1s 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.20 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 
g. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
10. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. ,/ 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquie,i:// 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: / 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

,g Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo.· XIV, septiembre de 2001, Noveno Época. Ti 
20 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, com 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 

------------- - -------- - ---------- ------------------------------- -- ' 

:: : : :: : : : : : : : : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :: : : : : : : : : : : : : : :: : : : : : : : : : ( 
:::::::::::::::::::::::::_ -:::-::::::::::::::::::::=:=:::::::::: / 
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B.9. Folio de la solicitud 330024624001859 

Síntesis Información relacionada con terceros 

1 Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Sí durante el período del 15 de junio de 2023 al 15 de julio del 2024, los CC. U y U, han sido 
denunciados por presuntas comisiones de delitos electorales. Siendo el caso, cuántas de ellas y 
porqué delitos?." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de La República; 5º, fracción 1, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatut 
Orgánico de La Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables. 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0355/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
algún proceso penal a cargo de esta Fiscalía General de la 
República, en contra de la persona señalada en la solicitud, 
en términos del articulo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Además, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a los artículos 
21 y 102, apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican , 
el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público de la 
Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas en 
aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante La autoridad judicial. Es decir, tienev 
su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la cusación o imputación delictiva. Asi. 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la j udicial. 
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Es por Lo anterior que, Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a La persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de La ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del articulo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a Los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de teritativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). . 

Incluso, en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear un~/ 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto d4 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con Lo anterior, se confirma que en l etapa de investigación no existe certeza sobre si cuandy 
existen hechos denunciados constit yen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de ~ · iamiento. 

En ese tenor, La autoridad judicial es 
sentencias y autos. Es decir, dictar· 
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procedimiento penal y autos en todos los demás casos. ello de conformidad con los articulas 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de la autoridad iudicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. fvlaterias(s): 
Constitucional. Penal, Tesis: l.90.P.54 P (11a.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII. página 6355, Tipo. Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. fvlotívo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso, como por otras autoridades públicas, por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente / · 
extra procesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato c/1 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por end#el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente / ' 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener n cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación uando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos :ervcfdor razonable. 
comprometer objetivamente su cargo, su índepende 1mparci lidad. Sin que obste a 
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que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen La 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU). · 

Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra La intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
[ ... ) 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfo 
particular. sex~. estado civil, teté o celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyen s 
(RFCJ, Clave Unica de Registro de oblación (CURP), Clave de Elector, Matricula del Serv io 
Militar Nacional. número de pasa rte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. e ad. 
fotografia, Localidad y sección elector /, y anál gos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. r a, c r de piel. color de ojos, color y tipo de ca ello, 
estatura, complexión, y análogos. 
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3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política, opinión 
públíca, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4, Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos o~almológicos, ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico 
o mental de la persona, asi como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales. referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos. cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que d ichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, asi como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la morat la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la informaci n será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y l es será protegida en tos 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. [ _ ~_..¡;.,;.~~- -
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la informació 
tiene limites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto. l 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a 1 
moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fvléxico, la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afecto 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para qu sé 
produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bi s 
que tutela el artículo 19l6 del Código Civil; b} que esa afectación sea consecuencia de un hecho /l ito; 
y, c} que haya una relación de causa- ecto entre ambos acontecimientos.21 

f 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE EBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la forma n tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, a nr y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda / 

21 Tesis Jurisprudencia/. /.]a.c. J/71 (ga./. Ubro IV. Tomo 5, 
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persono el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe o los gobernantes que sometan dicha 
manifestación o inquisición judicial o administrativo. salvo que ataquen lo moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. la manifestación de las ideos se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuo/es fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre puedo y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y. por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por lo remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas politícas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente. en los Diarios d 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto 
las actividades que regulo. Esta reforma recogió distintos corrientes preocupadas por asegurar a la sociedo 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medíos masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
politica 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
limites son que ta opinión no debe atacar la moral, esto¡ e las ideas que se exterioricen no deben tende 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesi n de la sociedad en el respeto mutuo y en 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la di nidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a l rovocación de un delito o o La perturbación del 
orden público. De modo que lo Constitución de mil novecient s diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien s, expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se algún delito o se perturb 
el orden público.22 

22 Tesis Aislada. f.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfvfO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fur.damentalmente, en la protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de La 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así. en cuanto a La seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.23 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de La Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en La de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17-
11. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
12. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una gari?ntía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal. 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra estable e: 

( 

21 Tesis Aislada. P. LX/ 2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena É; 
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Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f...] 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza La Limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan La información. 
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C. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La incompetencia de la 
información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 
------- - ------------------------------------------------------ - -- -

-------------------------------------------------------
----------------- -------------------------

-------- ---------------------

------¡/ 
- - - -

------- - / 
----- -- / 
--------
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D. Solicitudes en Las que se analiza La ampliación de término para dar respuesta a La 
información requerida: 

CT / ACD0/0356/2024: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación. de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP. 

D.1. 
D.2. 
D.3. 
D.4. 
D.5. 
D.6. 
D.7. 
D.8. 
D.g. 
D.10. 
D.11. 
D.12. 
D.13. 
D.14. 
D.15. 
D.16. 
D.17. 
D.18. 
D.19. 
D.20. 
D.21. 
D.22. 

Folio330024624001729 
Folio330024624001730 
Folio330024624001734 
Folio330024624001735 
Folio330024624001740 
Folio330024624001741 
Folio330024624001743 
Folio330024624001744 
Folio330024624001747 
Folio330024624001748 
Folio330024624001749 
Folio330024624001751 
Folio330024624001753 
Folio330024624001754 
Folio330024624001758 
Folio330024624001766 
Folio330024624001767 
Folio330024624001n3 
Folio330024624001n4 
Folio330024624001n5 
Folio330024624001n6 
Folio3300246240017n 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página. 

Sin embarao. se exhorta a Los asistentes a que. en aquellos requerimientos en Los aue. dentro 
del procedimiento de acceso. se encuentre oendiente por concluir el proceso de verificación 
de La existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 días 
hábiles Los resultados de La búsqueda a La UTAG. con la finalidad de contestarlos en tiempo y/ 
forma. Lo anterior. de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP. el cu~ 
establece que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del omité de Transparencia, para su / . 
ampliación de término para d r respuesta 
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Folio 330024624001729 Fecha de notificación de prórroga 
13/08/20241. ¿A qué órgano del Estado mexicano pertenece la 
Dirección General de Asuntos Policiales Internacionales e 
INTERPÓL? 
2. ¿Cuál es la estructura orgánica de La Dirección General de 
Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL? 
3. ¿Cuantas personas se encuentran adscritas a la Dirección 
General de Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL. 
incluyendo del Director General al puesto más básico de dicha 
unidad administrativa? 
4. ¿Cuál es el salario Los servidores públicos que se encuentran 
adscritos a la Dirección General de Asuntos Policiales 
Internacionales e INTERPOL, incluyendo el del Director General 
al puesto más básico de dicha unidad administrativa? 
5. ¿Cuáles son las atribuciones de cada uno de los servidores 
públicos adscritos a la Dirección General de Asuntos Policiales 
Internacionales e INTERPOL. incluyendo las del Director General 
hasta ta del personal más básico de dicha unidad administrativa? 
6. En materia de restitución internacional de menores. conforme 
a la Convención de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores: Solicitada por falta de 

respuesta de la OM. 
toda vez que se 
encuentra realizando 
una búsqueda de 
información por parte 
del área responsable 

I 

A ¿Qué atribuciones tiene la Dirección General de Asuntos 
Policiales Internacionales e INTERPOL? 
B. ¿Cuales son Los nombres de los servidores públicos. sus 
respectivos puestos, y sus respectivos salarios. de quienes han 
intervenido en labores de búsqueda. localización. aseguramiento 
y presentación de menores. en los últimos dos años? 
C. ¿En cuantos procedimientos de restitución internacional de 
menores le ha correspondido coadyuvar a la Dirección General 
de Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL. en Lo.s últimos 
dos años? 
D. ¿En cuántos procedimientos de restitución internacional de 
menores en los que ha intervenido ta Dirección General de 
Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL. se han 
c0ncretado exitosamente tas labores de búsqueda. locaUzación, 
aseguramiento y presentación de tos menores ínvolucrados. en 
los últimos dos años? 
E. ¿Cuál ha sido la duración de las labores de búsqueda, 
Localización. aseguramiento y presentación de los menores 
involu~rados de cada uno procedimientos de restitución 
internaci0nal de menores en los que ha intervenido la Dirección 
General de Asuntos Policiales ternacionales e INTERPOL que. 
en los últimos dos años. se an concretado exitosamente? 
F. ¿Cuáles son los cursos de ca acitación que han recibido los 
servidores públicos involucrado en las labmes de búsqueda. 
localización. aseguramiento y p se· ción de los menores 
involucrados, en Los procedimiento e estitución internacional 

/ 
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MOTIVO DE 
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de menores en los que la bireq:ió11 General de Asuntos Policiales 
lnternadonales e INTERPOL ha coadyuvado, en los últimos d_os. 
años? 
G. ¿Cuáles son los equipos de geolocalización que utilizan 
actualmente los servidores públicos involucrados en las labores 
de búsqueda, localización, aseguramiento y presentación de los 
menores involucrados, en los procedimientos de restitución 
intemacion_al de menor~s en Los que la Dirección General de 
Asuntos Policiales lnternaci0nales e INTERPOL ha intervenido? 
H. ¿Cuales son Las entidades federativas que hari tenido Las 
mayores incidencias en Los que La Dirección General de Asuntos 
Policiales Internacionales e INTERPOL ha intervenido. en Los 
ultimes dos años? 
l. ¿SI La Direc.ción General de Asuntos Policiales Internacionales e 
INTERPOL tiene algún tipo de comunicación con sus homólogos 
en los países en donde se_ solicita la restitución internacional de 
menores? 
J. ¿Si existe algún tipo de colaboración entre la Dirección General 
de Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL y sus 
homólogos en Los paises en donde se solicita la restitución 
internacional de menores? 
K. Tipo y número de personal desplegado en tierra para cumplir 
con una orden de búsqueda, localización, aseguramiento y 
presentación de menores en lós procedimientos dé restitución 
internacional de menores en Los que La Dirección General de 
Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL tiene 
intervención. 
Folio 330024624001730 Fecha de notificación de prórroga T 
13/08/20241. En materia de restitución internacional de menores, 1 

conforme a la Convención de La Haya sobre los Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores: 
A. ¿Si existe algún tipo de colaboración entre la Dirección General 

Solicitada por falta de 
respuesta de la OM, 
toda vez que se 
encuentra realizando 

de Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL y otros 
elementos de seguridad pública a nivel municipal, estatal y 
federal, para cumplir con una orden de búsqueda, Localización, 
aseguramiento y presentación de menores en los procedimientos 1 
de restitución internacional de menores en Los que La Dirección 
General de Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL tiene 
intervención? 
B. ¿Cómo funciona la cadena de mando en la Dirección General 
de Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL, en los 
procedimientos de restitución internacional de m; nores en Los 
que dicha Dirección General ' interviene? 

una búsqueda de;/ 
información por parte 1 
del área responsable 

C. ¿Qué manuales, protocolos. guias tiene la Direcci . n General dr -
Asuntos Policiales Internacionales e INTER O s 
procedimientos de restitución internacion~ m nores en los 
que '- interviene? - - - -- - - ~ t - -

'1 
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D. ¿Cuál es el presupuesto asignado este año a la Dirección 
General de Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL en los 
procedimientos de restitución internacional de menores en los 
que interviene? 
E. ¿Cuáles han sido los juicios de amparo indirecto, los números 
de expediente y juzgados de distrito. en los cuáles se ha 
concedido suspensión definitiva para impedir la ejecución de las 
órdenes de búsqueda. localización. aseguramiento y 
presentación de menores, en Los procedimientos de restitución 
internacional de menores en Los que la Dirección General de 
Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL ha intervenido en 
Los últimos seis años? - -
Folio 330024624001734 Fecha de notificación de prórroga 
13/08/2'024 Le solicito los expedientes. reportes, est udios. actas. 
resoluciones. oficio~. correspondencia. acuerdos. directivas. 
directrices. circulares. c~mtratos. convenios. instructivos. notas. 
memorandos. estadísticas o bien. cualquier otro registro, que 
pudieran estar en cualquier medio. sea escrito, impreso, sonoro. 
visual. electrónico. informático u holográfico. la caritidad de 
denuncias que el Instituto Nacional de Antropologia e Historia 
(INAH) ha hecho ante la Fiscalía General de la República desde 
2006 hasta 2024 por daño. saqueo. vandalismo al patrimonio 
arqueológico en Las 32 Entidades Federativas. 
Tambi$n le pido los expedientes. reportes, estudios. actas. 
resoluciones. oficios, correspondencia. acuerdos. directivas. 
directrices. circulares. contratos, convenios. instructivos. notas. 
memorandos. estadísticas o bien. cualquier otro registro. que 
pudieran estar en cualquier medio, sea escrito. impreso, sonoro. 
visual. electrónico. informático u holográfico en el que se indique 
el nombre del sitio arqueológico al que corresponden esas 
denuncias realizadas por el INstituto Nacional de Antropología e 
Historia ONAH) ante la Fiscalía General de la República desde 
2006 hasta 2024 por daño. saqueo. vandalismo al patrimonio 
arqueológico en las 32 Entidades Federativas. 

Asimismo. le solicito los expedientes. reportes. estudios. actas. 
resoluciones, oficios, correspondencia. acuerdos. directivas. 
directrices. circulares, contratos. convenios. instructivos. notas. 
memorandos. estadisticas o bien. cualquier otro registro. que 
pudieran estar en cualquier medio. sea escrito. impreso. sonoro. 
visual. electrónico. inf@rmático u holográfico. que Indiquen 
cuántas de esas denun ias por daño, saqueo. vandaUsmo al 
patrimonio arqueológico Las 32 Entidades Federativas se han 
resuelto desde 2006 hasta 2024. 
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que indica que ta Información de Interés público se reriere a la 
información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad 
y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta 
útil para que el público comprenda Las actividades que llevan a 
cabo los sujetos obligados. 
La investigación. conservación y protección dél patrimonio 
arqueológico del país es de interés público porque forma parte 
del patrimonio cultural que nos da identidad como mexicanos. 
además de que el acceso y disfrute al patrimonio cultural es un 
derecho humano universal. 

Esta petición la hago también en apego al Articulo 4 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. que 
señala: El derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar. investigar. difundir. buscar y recibir 
información. 
Folio 330024624001735 Fecha de notificación de prórroga 
13/08/2024 Solicito que se me informe el número de casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género 
registrados durante el periodo comprendido del 07 de 
septiembre de 2023 al 02 de julio de 2024, para saber cuántos 
casos se presentaron durante el proceso electoral federal. j 
Adjuntar en PDF los documentos que acrediten la información 
solicitada. 
Folio 3300246240017 40 Fecha de notificación de prórroga 
13/08/2024 "1.-Solicito me proporcione los tabuladores salariales 
de la entonces Procuraduría General de la República. hoy Fiscalía 
General de La República. desde 2009 hasta La fecha de La presente 
solicitud. 

2.- Solicito me proporcione el sueldo que ha percibido el puesto 
denominado Agente del Ministerio PúbUco Federal Asistente. con 
código CF37018 N:27 desde el periodo del mes de di'ciembre de 
2009 a j ulio de 2024. 

3.- Solicito me proporcione el sueldo que ha percibido el puesto 
denominado Agente del Ministerio Público Federal Asistente, con 
código CF37018 desde el periodo del mes de diciembre de 2009 
a ·u.ti9...ge 2024.' (Sic) 
Folio 330024624001741 Fecha de notificación de prórroga 
13/08/2024 "1.-Solicito me proporcione los tabuladores salariales 
que corresponden a Hermosillo, Sonora. de la r ntonces 
Procuraduría General de la República. hoy Fiscalía Gerieral de la 
República en la cual se establezca el salario del puesto Agente 
del Ministerio Público Federal Asistente. desde 200 r hasta la 
fecha de la presente solicitud. J 
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2.- Solicito me proporcione el sueldo que ha percibido el puesto 
denominado Agente del Ministerio Público Federal Asistente. con 
código CF37018 desde el periodo del mes de diciembre de 2009 
a julio de 2024. especificame0te del estado_ de Sonora." (Sic) 
Folio 330024624001743 Fecha de notificación de prórroga 
14/08/2024 Cuántas denuncias por tomas clandestinas y actos 
vandálicos en los ducto.s de Pemex ha presentado Petróleos 
Mexicanos en los años 2018. 2019., 2020. 2021, 2022. 2023 y 2024 

Cuántas denuncias presentadas por Pemex por toma;; 
clandestinas y actos vandálicos en los duetos de Pemex en los 
años 2018, 2019. 2020. 2021. 2022. 2023 y 2024 han sido 
investigadas por la FGR con desglose a la FGJCDMX 

Cuál ha sido el resultado de las denuncias presentadas en los 
años 2018, 2019, 2020. 2021, 2022. 2023 y 2024 

Cuantas personas han sido detenidas por participar en estas 
tomas clandestinas y actos vandálicos en los duetos de Pemex. 
cuántas se encuentran en prisión y cuál ha sido La sanción 
impuesta 

Cuál ha sido la pérdida de combustible y de qué tipo de 
combustible se trata en los años 2018. 2029, 2020. 2021, 2022, 
2023 y 2024, por esas tomas clandestinas y actos vandálicos en 
los duetos de Pemex. 

Eh qué delegaciones se ubican las tomas clandestinas y actos 
vandálicos a los duetos de Pemex 

Dónde se ubican las tomas clandestinas y actos vandálicos, en la 
via pública. en casas habitación. mercados. predios abandonados 
u ~~ 

Qué ha pasado con los predios o casas donde se han detectados 
estas t0mas.clandestinas o actos vandálicos en duetos de Pemex. 
Se ha aplicadb la extinción de dominio. Cuántos casos serían. 

Cuál es el monto de combustible que se ha perdido Pemex por 
tomas clandestinas en el pais y en la ciudad de México. y a cuánto 
equivale en dinero. en los años 2018. 2019. 2020. 2021, 2022. 2023 
Y 2024 
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asignados a la seguridad de funcionarios públicos. lo anterior del I Comité de 
año 2018 al año 2024, desglosado por año. nombre del Transparencia 
funcionario. dependencia en la que labora dicho funcionario y 
elementos asignados en cada caso 
Folio 330024624001747 Fecha de notificación de prórroga 
14/08/2024 esta como archivo a d j un ta. Do 
Solicito la siguiente información sobre cada una de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación (incluidas 
las acumuladas, determinadas como no competencia, presccritas, 
archivadas, en Las que se determinó el no ejercicio qe la 
acción penal o La facultad de no investigación) que ha iniciado la 
Procuraduría General de La República y la Fiscalía General de la 
República entre el 26 septiembre de 2014 y el 3 de julio de 2024 
relacionadas con posibles d:elitos cometidos a partir de La 
desaparición de Los 43 estudiantes de la escuela normal Raúl 
Isidro Burgos de Ayotzinapa ocurrida en Iguala, Guerrero, entre el 
26 y el 27 de septiembre de 2014, conocido como Caso 
Ayotzinapa: 

1. N(J.mero (código identificador o nomenclatura) d.e cac\a una de 
las averiguaciones previas y/o carpetas de investig<;1ción, 
2. Fiscalías Especializadas, Unidades, Áreas, Direcciones 
Generales. Coordinaciones que actualmente Investiga y/o está a 
cargo de cada una de las averiguaciones previas y/ó carpetas de 
investigación. 
3. Fecha en la que se inició o apertura cada una de las 
averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación. 
4, Número de personas que son investigadas cada una de las 
averig.uaciones previas y/o carpetas de investjgación. 
5. Estatus de cada una de Las averiguaciones previas y/ o carpetas 
de investigación de acuerdo con el Cédigo Nacional cle 
Procedimientos Penales. 
6. Número de personas detenidas que son investigadas por una 
de las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. 
T Número de personas vinculadas a proceso por cada una de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. 
8. Número de personas servidoras públicas o ex servidoras 
públicas que son investigadas cada una de las averiguaciones 
previas y/o carpetas qe irivesUgación. 
g. Número de perspnas servidoras públiGas o ex servldor-as 
públicas adscritas o entonces adscritas a La Procuradurla i.eneral 
de la Repúblíca o Fiscalía General de La República q~e son 
investigadas cada una de las averiguaciones previas y/o éa petas 
de investigfición. 

Solicitada por análisis 
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Direcciones Generales~ Cooídinaciones. o cualquiera similar. c0n 
facultades para iniciar averiguaciones previas o carpetas de 
investigación. 

También este particular desea expresar que. al referirme a 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación 
relacionadas con el llamado Caso Aytozinapa, incluye cualquier 
otra investigación relacionada con la actuación indebida de 
servidores públicos respecto a dicho Caso así como cualquier 
otra investigación en La que se haga referencia al Caso 
Ayotzinapa. 

Solicito que la información sea entregada en formato de datos 
abiertos conforme al articulo 130 de la Ley Federal de 
Transparencia. y Acceso a ta Información Pública. 

No omito mencionar que en Las resoluciones de l0s recursos de 
revisión RRA 2939/22. RRA 2940/22 y RRA 5166/22 el Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. ha determinado que esta 
información es existente y debe ser entregada. y que esta misma 
Fiscalía la ha entregado en cumplimiento de los referidos 
recursos de revisión. En ese sentido. ninguna información de la 
que ha sido requerida es susceptible de ser clasificada como 
reservada o confidencial. 

Asimismo. el llamado Caso Ayotzinapa constituye una grave 
violación a los derechos humanos reconocido por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos en la Recomendación 
15VG/2016 y por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a 
La Información Pública y Protección de Datos Personales en las 
resoluciones de Los recursos de revisión RDA 6959/10. RDA 
0621/12 y RDA 5389/14 y en el Dictamen de declaratoria de 
interés público caso "Ayotzlnapa 2014" 
(http:/ íwwW,memoriayverdad.mx/lndex.php/casos/ayotizanap 
a-2014.htmD. En ese sentido. la información no es susceptible de 
ser clasificada como reservada o confidencial en tanto se 
actualiza el artículo 8. 99 fracción V y 112 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIPl. I Folio 330024624001748 Fecha de notificación de prórroga 
14/08/2024 esta co o archivo a d j un ta. Do 
Solicito la siguiente infor ación sobre cada una de las causas 
penales que se han iniciado n el Poder Judicial de la Federación 
(aunque hayan sido posteri ment eterminadas con el no 

Solicitada por análisis/
1 

en La UETAG 
1 ¡ 

ejercicio de la acción penal o otra determinación que 
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de julio de 2024 relacionadas con posibles delitos cometidos a 
partir de La desaparición de Los 43 estudiantes de La escuela 
normal Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa ocurrida en Iguala, 
Guerrero, entre el 26 y el 27 de septiembre de 2014, conocido 
como Caso Ayotzinapa: 

1. Número (código identificador o nomenclatura) de cada una de 
Las causas penales. 
2. Juzgado, Tribunal o equivalente en el que están radicadas cada 
una de Las causas penales. 
3. Fecha en La que se inició o apertura de cada una de Las causas 
penales. 
4. Número de personas vinculadas a proceso en cada una de Las 
causas penales. 
5. Estatus de cada una de Las cada una de Las causas penales. 
6. Número de personas detenidas investigadas en cada una de 
Las causas penales. 
7. Número de personas servidoras públicas o ex servidoras 
públicas que son investigadas en investigadas en cada una de Las 
causas penales. Referir La institución de adscripción. 

También este particular desea expresar que, al referirme causas 
penales relacionadas con el Llamado Caso Aytozinapa. incluye 
cualquier otra investigación relacionada con La actuación 1 

indebida de servidores públicos respecto a dicho Caso así como 
cualquier otra investigación en La que se haga referencia al Caso 
Ayotzinapa. 

Solicito que La información sea entregada en formato de datos 
abiertos conforme al artículo 130 de La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública. 

Asimismo. el Llamado Caso Ayotzinapa constituye una grave 
violación a Los derechos humanos reconocido por La Comisión 
Nacional de Derechos Humanos en La Recomendación 
15VG/2018 y por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a 
La Información Pública y Protección de Datos Personales en Las 
resoluciones de Los recursos de revisión RDA 6959/10, RDA 
0621/12 y RDA 5389/14 y en el Dictamen de declaratoria de 
interés público caso "Ayotzinapa 2014" 
(http:/ /www.memoriayverdad.mx/index.php/casos/ayotizanap 
a-2014.html). 

En ese sentido, La información no es susceptible de ser clasific da 
como reservada o confidencial en tanto se actualiza el articul 8, 
gg fracción V y 112 fracción I de La Ley Federal de Transparen ia 
y Acceso a La lnfor~ ación f?_ú_blica (~FT Al ~~ __ _ 
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Folio 3300246240017 49 Fecha de notificación de prórroga 
14/08/2024 Solicito noüficaciones o avisos realizados por el 
Instituto Nacional de Migración ONM) sobre presuntos casos de 
tráfico de personas en el periodo de enero- julio 2024 
desglosando el estado ciudad donde _ocurrió. 
Folio 330024624001751 Fecha de notificación de prórroga 
14/08/2024 BUENAS TARDES. ME PERMITO SOLICITAR 
AMABLEMENTE: EL NÚMERO DE HOMICIDIOS EN MÉXICO 
DESDE 1920 HASTA 2024 EN FORMATO ANUAL. EL NÚMERO DE 
HOMICIDIOS DOLOSOS EN MÉXICO DESDE 1920 HASTA2024 EN 
FORMATO ANUAL. EL NÚMERO DE ATENTADOS TERRORISTAS 
EN MÉXICO DESDE 1920 HASTA 2024 EN FORMATO ANUAL. EL 
NÚMERO DE FEMINICIDIOS EN MÉXICO DESDE 1920 HASTA 2024 
EN FORMATO ANUAL. EL NÚMERO DE PERIODISTAS 
ASESINADOS EN MÉXICO DESDE 1920 HASTA 2024 EN 
FORMATO ANUAL. NÚMERO DE TONELADAS DE DROGAS 
DECOMISADAS EN MÉXICO DESDE 1970 HASTA 2024 EN 
FORMATO ANUAL. EL NÚMERO DE POLICIAS ASESINADOS EN 
MÉXICO DESDE 1970 HASTA 2024 EN FORMATO ANUAL. EL 
NÚMERO DE EFECTIVOS MILITARES ASESINADOS EN MEXICO 
DESDE 1970 HASTA 2024 EN FORMATO ANUAL. MUCHAS 
GRACIAS. 
Folio 330024624001753 Fecha de notificación de prórroga 
15/08/2024 Coh base en el Articulo 254 bis, del Código Penal 
Federal. quiero saber cuántas carpetas de investigación se han 
abierto o iniciado del año 2014 al año 2024. por este delito: 'A 
quien celebre, ordene o ejecute contratos. convenios. arreglos o 
combinaciones entre agentes económicos competidores entre si. 
cuyo objeto o efecto sea cualquiera de los siguientes: l. Fijar. 
elevar. concertar o manipular el precio de venta o compra de 
bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en los 
mercados: 11. Establecer la obligación de no producir. procesar. 
distribuir. comercializar o adquirir sino solamente una cantidad 
restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de 
un número. volumen o frecuencia restringidos o limitados de 
servicios: 111. Dividir. distribuir. asignar o imponer porciones o 
segmentos de un mercado actual o potencial de bienes y 
servicios, mediante clientela. proveedores. tiempos o espacios 
determinados o determinables; IV. Establecer. concertar o 
coordinar posturas o la abstención en las Licitaciones, concursos. 
subastas o almonecdas. y V. Intercambiar información con alguno 
de los objetos o f ectos a que se refieren tas anteriores 
fracciones.' ¿Cuantas arpetas de investigación se hah iniciado 
por cada fracción del A iculo 254 bis. del Código Penal Federal? 
¿Cuántas se han dicta · ado por probable responsabilidad? 
¿ Cu~ntas se han sobreseí ? Y ¿ · ntas acciones penales por 
este delito haQ___Qrescrito? _ 
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Folio 330024624001754 Fecha de notificación de prórroga 
13/08/2024 copia de: todos Los informes. avisos. notificaciones. 
denuncias. de cadáveres entregados con o sin autopsia. / 
recibidas o recogidas del ceferezo 16, por suicidio o por cualquier 
muerte a su interior por fecha. hora. Lugar. causa de muerte. 
investigaciones realizadas en cada caso. carpeta o averiguación 
previa. con sus números.. numero de acta de defunción. 
denuncias contra el personal de este ceferezo. desde que inicio 
funciones a La fecha. menores a su interior y recogidos por el DIF 
/ denuncias por tortura y abuso sexual detalladas con máxima 
publicidad. / de todo Lo anterior en La SCJN y CJF en La defensoría 
publica federal o Instituto Federal de Defensoría Pública. 
Recomendaciones y expedientes en CNDH. resultados 
concretos. contratos de medicamentos y servicios Medicas a su 1 
interior. nombre de Los médicos a su cargo y su currículo con Los 
documentos que Lo acredite-.mujeres trasladadas a hospitales 
externos contrato. factura. reporte medico sin nombre. pero si su 
edad y delito que cometió. fecha. razón. tiempo de internamiento. 
e informes de estos a su interior. de todas Las internas . edad . 
tiempo de encarcelamiento. delito cometido. sentenciadas y no 1 

sentenciadas. fecha de ingreso. numero expediente penal. 
carpeta o averiguación . nacionalidad y estado del que provienen. 
o cometieron algún delito. quejas y denuncias recibidas de ellas 
en ese centro a su consejo o director y atención o respuesta que 
se dio a cada una por fecha y numero-
Folio 330024624001758 Fecha de notificación de prórroga 
14/08/2024 Solicito información del Registro Nacional del Delito 
de Tortura: 

1. ¿Cuántas víctimas indígenas se encuentran en el Registro 
Nacional del Delito de Tortura por cada estado de la república. 
desagregadas por sexo: de éstas. cuántas son del fuero federal y 
cuántas son del fuero estatal? Desde el 27 de junio de 2017 al 30 
de junio de 2024. 

Solicito que. en caso de existir La información requerida se 
encuentra en formato de datos abiertos (word o excel), sea 
entregada en dicho formato. de acuerdo con el artículo 129 de La 
Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 
Folio 330024624001766 Fecha de notificación de prórroga ¡ 
16/08/2024 Con fundamento en el derecho establecido en La Ley 
General de Acceso a la Información, acudo ante el orgar¡ismo , 
garante para solicitar La siguiente información: 

1. Número de vehículos clonados con Las características siml.Lares 
a las utilizadas por las fuerzas armadas a su disposici.Gn en 
TamaulLPa~ _ del año ____ ~ooq__ _ 2024. 
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2. Desagregar la infromación por año. tipo de unidad, y municipios 
donde se registraron. 

3. Cuántas carpetas de investigación se abrieron derivado del 
aseguramiento de los vehículos clonados. 

4. Cuántas personas se detuvo durante el aseguramiento de los 
vehículos clonados. 

5. Cuántas armas fueron aseguradas durante el aseguramiento de 
los vehículos clonados. 

6. Tipos de drogas que fueron aseguradas. su peso en 
kilogramos, durante el aseguramiento de los vehículos clonados. 

7. Número de vehículos clonados con las características similares 
a las utilizadas por las fuerzas armadas a su disposición POR 
ENTIDAD FEDERATIVA. del año 2000 al 2024. 
Folio 330024624001767 Fecha de notificación de prórroga 
16/08/2024 Por medio del presente solicito se me brinde· el 
dictamen de justipreciación del inmueble ubicado en av. Jose 
Maria Morelos esquina con calle 39, col Centro de La Ciudad de 
Cuauhtémoc Chihuahua, emitido por el Instituto de 
Administración y AvaLúos de Bienes Nacionales con el numero 
genérico EA-5116-1-HM0-2-A y numero secuencial 10315 de 
fecha 21 de septiembre de 2022, así como el dictamen de 
justipreciación numero secuencial 01-09-0843 de fecha primero 
de marzo de 2016, el dictamen de justipreciación numero 
secuencial 01-09-0843 de fecha cinco de octubre de 2009, el 
dictamen de justipreciación 01-07-0445 y numero de expediente 
A-5116-A-MO de fecha 30 de marzo de 2007. derivados de Los 
contratos celebrados con la C. Maria de la Luz Arrieta Rivera de 
2021 a 2024. asi como Los contratos de arrendamiento celebrados 
con el C. Sergio Saul Ordoñez Mendoza. de 2007 a 2020 entre el 
la Fiscalia General de La Republica (anteriormente Procuraduría 
General de La República) respecto al arrendamiento del bien 
inmueble antes mencionado. 
Folio 330024624001773 Fecha de notificación de prórroga 
19/08/2024 Descripción de La solicitud: esta como archivo ad j 
un ta. Do 

Solicito La siguiente infor ación por cada enfrentamiento armado 
entre elementos de esta I tituci · y presuntos criminales del 1 
de enero de 2006 al 5 de j io e 2024. Solicito que por cada 
enfrentamiento especifique: 
1. Fecha_ (día. - o) en que ocurrió. 
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2. Lugar (entidad federativa, municipio y localidad) en donde 1 

ocurrió. 
3. Número de personal militar fallecido. 
4. Número de personal militar herido o lesionado. 
5. Número de personal militar fallecido. 
6. Número de personas civiles no presuntos criminales fallecidos. 
7. Número de personas civiles no presuntos criminales heridos o 
lesionaros. 
8. Número de presuntos criminales fallecidos. 
g. Número de presuntos criminales heridos o lesionaros. 
10. Número de personas detenidas 
Solicito que esta información sea entregada en formato de datos 
abiertos. 
Folio 330024624001774 Fecha de notificación de prórroga 
19/08/2024 "Solicito la siguiente informacióh sobre las 
denuncias, querellas, noticias de hechos. reportes de hechos. 
actas circunstanciad.as. averiguaciones previas, carpetas de 
investigación y/o cualquier acto <;lé investigacióh o conodmientó 
de la comisión de d~lito cometidos por elementos de esta Fiscalía 
General ele la Republiaa y antes La Procuraduría General de la 
República, que ha recibido, conocido y/ o iniciado esta Fiscalía del 
1 de enero de 2006 al 5 de julio de 2024: 

1. Fecha (día. mes y año) en la que se cometieron los presuntos 
actos. 
2. Fecha (día, mes y año) en la que se tuvo conocimiento de Los 
hechos denunciados. 
3. Delito qu~ se es.tá lnv~st·igando o baj"o ~L cual ~e inició l-a 
averiguación prev~a o carpeta de investigación. 
4. Municipio y entidad feden~tiva ·en donde ocwrieron Los hechos. 
5. Subprocuraduria. Fis.Galia Especializada. Área, Direcelón o 
equivalente al que estaban ádscrltas las personas presuntas 
responsables. 
6. Número de víctimas por cada una de las denuncias, noticias de 
hechos. reportes de hechos. actas circunstanciadas. 
averiguaciones previas, carpetas de investigadón y/o cualquier 
acto de investigación o equivalente. 
?. Número de personas s~ñ¡¡¡ladas c0m0 presuntas responsables 
de cada una de Las denuncias, noticias de hechos. reportes de 
hechos. actas circuhstanciadas. averiguaciones previas. carpetas 
de investigación y/o cualquier acto de investigación 
8. El número de averiguaciones previas y/ o carpetas de 
Investigación. 
g. Estatus actual de cada una de las investigaciones. ' 

Sollc:ito que la información sea eAtregada en formato de datos 
abiertos conforme al artículo 130 de la Ley federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública. No omito 
mencionar que en las resoluciones de los recursos de revisión 
RRA 2939/22. RRA 2940/22 y RRA 5166/22 el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales. ha determinado que esta información as 
existente y debe ser entregada. y que esta misma Fiscalia la ha 
entregado en cumplimiento de los referidos recursos de revisión." 
(Sic) 
Folio 330024624001775 Fecha de notificación de prórroga 
19/08/2024 "Solicito la siguiente información sobre las 
denuncias, querellas, noticias de hechos. reportes de hechos, 
actas circunstanciadas. averiguaciones previas. carpetas de 
investigación y/o cualquier acto de investigación o conocimiento 
de la comisión de delito cometidos por elementos de la Guardia 
Nacional. Policía Federal. Agencia Federal de Investigación, 
Gendarmería o cualquier otra Policía de la Administración Pública 
Federal , que ha recibido, conocido y/ o iniciado esta Fiscalía del 
1 de enero de 2006 al 5 de julio de 2024: 

1. Fecha (día. mes y año) en la que se cometieron los presuntos 
actos. 
2. Fecha (día, mes y año) en la que se tuvo conocimiento de los 
hechos denunciados. 
3. Delito que se está investigando o bajo el cual se inició la 
averiguación previa o carpeta de investigación. 
4. Especificar la adscripción de la persona servidora pública, es 
decir, si estaba adscrita Guardia Nacional. Policía Federal, 
Agencia Federal de Investigación; Gendarmería o cualquier otra 
Policía de La Administración Pública Federal (especificar a cuál) 
5. Municipio y entidad federativa en donde ocurrieron los hechos. 
6. Número de víctimas por cada una de las denuncias. noticias de 
hechos, reportes de hechos. actas circunstanciadas. 
averiguaciones previas. carpetas de investigación y/o cualquier 
acto de investigación o equivalente. 
7. Número de personas señaladas como presuntas responsables 
de cada una de las denuncias. noticias de hechos, reportes de 
hechos. actas circunstanciadas, averiguaciones previas. carpetas 
de investigación y/o cualquier acto de investigación 
8. El número de averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación. 
9. Estatus actual de cada una de las investigaciones. 

Solicito que la información a entregada en formato de datos 

l 
abiertos conforme al artic 130 de la Ley federal de 
Transparencia y Acceso a la I ormación Pública. No omito 
mencionar que en las resoluciones e los ecursos de revisión 
RRA 2939/22. RRA 2940/22 _y_RRA 51 l Instituto Nacional 
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de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, ha determinado que esta información es 

l existente y debe ser entregada, y que esta misma Fiscalía la ha 
entregado en cumplimiento de los referidos recursos de revisión." 
(Sic) 
Folio 330024624001776 Fecha de notificación de prórroga 
19/08/2024 "Solicito la siguiente información sobre las 
denuncias, querellas. noticias de hechos. reportes de hechos. 
actas circunstanciadas, averiguaciones previas, carpetas de 
investigación y/ o cualquier ai;::to de inv~tigación o conocimiento 
de la comisión de delito e0metidos por servidores públicos 
adscritos al momento de los hechos al Centro de Investigación y 
Segurídad Nacional o al Gentro Nacional de Inteligencia, que ha 
recibido. conocido y/o Iniciado esta Fiscalía del 1 de enero de 
2006 al 5 de julio de 2024: 

1. Fecha (día, mes y año) en la que se cometieron los presuntos 
actos. 
2. Fecha (día, mes y año) en la que se tuvo conocimiento de los 
hechos denunciados. 
3. Delito que se está investigando o bajo el cual se inició la 
averiguación previa o carpeta de investigación. 
4. Especificar la adscripción de la persona se.rvidora pública. es 
decir, si estaba adscrita al Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional o al Centro Nacional de Inteligencia. 
5. Municipio y entidad federativa en donde ocurrieron los hechos. 
6. Número de víctimas por cada una de las denuncias. noticias de 
hechos. reportes de hechos. actas ciri;::unstanciaq<;35, 
averiguacio.nes previas. carpetas de investigación y/o cualquier 
acto de investigación o equivalente. 
?. Número de personas señaladas como presuntas responsables 
de cada una dé las denunc;ia.s. n0ticias de hechos. reportes de 
hechos, actas circunstanciadas. averiguaciones previas, carpetas 
de investigación y/o cualquier acto de investigación 
8. EL número de. averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación. 
9. Estatus actual de cada una de las investigaci_ones. 

1 Solicito que la información sea entregada en formato de datos 
abiertos conforme al artículo 130 de la Ley federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. No omito 
m~ncionar que en las resoluciones de los recursos de revisión 
RRA 2939/22. RRA 2940/22 y RRA 5166/22 el lnstitut9 Na iQnal 
de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Prote . clón 
de Datos Personales. ha determinado que esta infórmación es 
existente y debe ser entregada. y que esta misma Fls_ealía:· l _-- - <" 

' •, , . ' 
····, ..... ___ \ 
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entregado en cumplimiento de los referidos recursos de revisión.' 
(Sic) 
Folio 330024624001777 Fecha de notificación de prórroga 
19/08/2024 "Solicito la siguiente información sobre las 
denuncias. querellas, noticias de hechos. reportes de hechos. 
actas circunstanciadas. averiguaciones previas. carpetas de 
investigación y/o cualquier acto de investigación o conocimiento 
de la comisión de 
delito cometidos por elementos de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. que ha recibido, conocido y/ o iniciado esta Fiscalía del 
1 de enero de 2006 al 5 de julio de 2024: 

1. Fecha (día, mes y año) en la que se cometieron los presuntos 
actos. 
2. Fecha (día, mes y año) en la que se tuvo conocimiento de los 
hechos denunciados. 
3. Delito que se está investigando o bajo el cual se inició la 
averiguación previa o carpeta de investigación. 
4. Municipio y entidad federativa en donde ocurrieron los hechos. 
5. Número de víctimas por cada una de las denuncias. noticias de 
hechos. reportes de hechos, actas circunstanciadas. 
averiguaciones previas. carpetas de investigación y/o cualquier 
acto de investigación o equivalente. 
6. Número de personas señaladas como presuntas responsables 
de cada una de las denuncias, noticias de hechos. reportes de 
hechos, actas circunstanciadas, averiguaciones previas, carpetas 
de investigación y/o cualquier acto de 
7. investigación 
8. El número de averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación. 
9. Estatus actual de cada una de las investigaciones 

Solicito que la información sea entregada en formato de datos 1 
abiertos conforme al artículo 130 de la Ley federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. No omito 
mencionar que en las resoluciones de los recursos de revisión 
RRA 2939/22, RRA 2940/22 y RRA 5166/22 el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, ha determinado que esta información es 
existente y debe ser entregada. y que esta misma Fiscalía la ha 
entregado en cumpU · iento de los referidos recursos de revisión." 
(Sic) 

Solicitada por análisis 
en la UETAG 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

Folio de la solicitud 0001700322020 - RRD 00954-20 

COMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

E.1. 
E.2. Folio de la solicitud 330024624001288 - RRA-RCRD 8586-24 

La resolución para cada uno de los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al fi nal 
de La presente acta, signadas por Los miembros del Comité. 

- - - - - - - - - - /' / 
-- ---- - -- 7-
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F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia o 
improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

F.1. Folio de la solicitud 330024624001801 

De conformidad con Lo establecido en Los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a La solicitud 330024624001801 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
Las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en Calle 
Dr. Velasco, Nº 175, Colonia Doctores. Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06720. Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. de Lunes a viernes, previa 
acreditación de su personalidad, a través de Los siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando permita 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como Lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable Lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular, 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en La suscripción del mismo. o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a La UT AG a que informe al particular que, una 
vez notificada La respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el artículo 91 de lo 
Lineamientos Generales. 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2024 92 



!i!! 
FIS CALÍA G ENERAL 
DE LA REP Ú BLI CA 

FGR tf!;, COMITE DE 
'.~y1 TRANSPARENCIA 

;¡; 

F.2. Folio de la solicitud 330024624001803 

De conformidad con Lo establecido en Los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del lnstítuto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024624001803 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO. se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en Calle 
Dr. Velasco. N' 175, Colonia Doctores. Demarcación Territorial Cuauhtémoc. Código Postal 
06720. Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 15:00 horas. de lunes a viernes. previa 
acreditación de su personalidad. a través de los siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11 .- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo. como Lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO. cuando el titular ejerza su 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar la identidad del titular y s 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular, 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
ident ificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente. el Comité de Transparencia instruye a la UT AG a que informe al particular que. una 
vez notificada La respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 

-------------------- --------- - -------- - ----------------------- -- - / / 

========================================:::::::::::::::::::::::;;(' 

______ 4 ____ _ ------ --/' 

---- --- ------- -¿- ~ 
----- -- - - -- - ------- -
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IV. Actualización del Documento de Seguridad de La Base de Datos Institucional Reporte 
General de Registros de Asuntos Derivados al Órgano. 

La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). establece como parte de Los deberes a cumplir con La elaboración de un 
documento de seguridad. el cual deberá contener al menos Los siguientes elementos: el 
inventario de datos personales y de Los sistemas de tratamiento, Las funciones y obligaciones de 
las personas que traten datos personales, el análisis de riesgos. el análisis de brecha. el plan de 
trabajo. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad. y el programa 
general de capacitación. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 35 de la LGPDPPSO. 

En este sentido, el Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias (OEMASC), actualizó el documento de seguridad de la Base de Datos Institucional. 
Reporte General de Registros de Asuntos Derivados al Organo. con Los siguientes rubros: 

• Actualización del inventario de los datos personales que se recaban con relación al 
cumplimiento de sus funciones. 

• Actualización de los avisos de privacidad correspondientes a los sistemas de datos 
personales. 

• Actualización la plantilla de los servidores públicos que intervienen en el tratamiento d 
datos personales. 

• Actualización de Las medidas de seguridad. 
• Actualización del Plan de trabajo. 
• Actualización de los fundamentos Legales para llevar a cabo el tratamiento de los datos 

personales. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Derivado de las facultades conferidas en el artículo 84, fracciones l. IV y V de La Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el Comité de Transparencia 
aprueba La actualización del Documento de Seguridad del Órgano Especializado de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias (OEMASC), relativo a La Base de Datos Institucional. 
Reporte General de Registros de Asuntos Derivados al Órgano. conforme a Lo señalado co 
anterioridad. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _/ 
---------. ----- ------------------------------------zp----- ---_/ -
---------- -- - ---------------------------------------- -- -------
----------- -- -------------------------------------- -- -- ----- - --
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V. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

. º COMITE DE 
'<f TRANSPARENCIA ,. 

}>- Mensaje de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental y 
La presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UETAG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que. la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información. 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa: por lo que. 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten. deberán remitir además. la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 
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Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta. se da por terminada 
La Vigésima Séptima Sesión Ordinaria del año 2024 del Comité de Transparencia de La Fiscalía 
General de La República. AL efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce Los integrantes 
del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Carlos Guer ero R íz 
Miembro suplente del Titular d La Unidad 

Especializada de Recursos. S rvicios e 
Infraestructura Inmobiliaria, re esentante 

del área coordinadora de a chivos 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2024 

Uc. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Administrador Especializado de Acceso a la Información 

Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 
Vo.Bo. 

Leda. Gabrlela Santillán Garcia. 

les y Capacitación 
ubernamental 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 
Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 

Elaboró 
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A. Solicitudes en las que se analiza la clasificación de reserva y/ o confidencial de la 
información solicitada: 

A.1. Folio de la solicitud 330024624001423 - RRA 9559/24 

Síntesis 

¡ 

Información relacionada con el estado de fuerza 
de la institución 

1 Sentido de la resolución 
1 

1 Confirma 
1 

Rubro Información clasificada como reservada 

Solicitud: 
"Solicito: 
-Presupuesto anual asignado a cada delegación en cada entidad federativa desde 2016 y hasta 
la fecha. 
-Desglose del mismo. 

También, de cada oficina o delegación (o cualquiera que sea el nombre de la rep de Fgr en los 
estados y la cdmx): 

-Cantidad de agentes del fv1P, policías ministeriales y peritos desde 2016 y hasta la fecha. 
desglosar total por año. 
-Desglosar también cantidad de agentes y peritos por unidad de investigación y por año -si es el 
caso 
-Desglosar las unidades de investigación en cada entidad por cada año." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta OM proporcionó d iversos vínculos para el presupuesto. así como una tabulación con 
cantidad de agentes del MP y peritos por año. Por otra parte. clasificó la información concerniente 
a la cantidad de policías. en términos del artículo 110, fracción I de la LFT AIP. 

No obstante. mediante recurso de revisión, el particular se inconformó ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
respecto a la respuesta proporcionada, señalando lo siguiente: 

Razón de la interposición: 
"Solicité Cantidad de agentes del /11P y peritos desde 2016 y hasta la fecha, des 
Y POR ENTIDAD FEDERATIVA. lo cual no fue entregado " (Sicl 
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Motivo por el cual. se turnó nuevamente La solicitud a La Oficialía Mayor (OM), quien reiteró la 
información de la tabulación concerniente a la cantidad de agentes del MP y peritos que tuvo o 
tiene la FGR desde 2016 a la fecha: e invocó la clasificación de reserva en términos del artículo 
110, fracción I de la LFTAIP, de la información relativa a cantidad de Agentes del Ministerio 
Público de la Federación y Peritos que tuvo o tiene la Fiscalía General de la República 
desglosado por entidad federativa y año. 

Toda vez que proporcionar la información requerida con el nivel de desglose de interés de la 
persona recurrente. no solo revelaría la cantidad de personas funcionarias públicas que están al 
frente de la investigación y persecución de los delitos del orden federal a nivel nacional, sino 
también cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad federativa: lo que implicaría 
dejar ver la capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano, a nivel de la República y por 
entidad federativa. para investigar y perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras 
palabras. permitir lo anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el 
desempeño de las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones 
constitucionales en materia de seguridad pública. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Acuerdo FGR/CT / ACDO/ 019/2024: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 
11, 102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de La 
información concerniente a cantidad de Agentes del 
Ministerio Público de la Federación y Peritos que tuvo o 
tiene la Fiscalía General de la República desglosado por 
entidad federativa y año, de conformidad con el artículo 
110, fracción I de la LFT AIP, hasta por un periodo de 
cinco años, o bien. hasta que las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o La defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Décimo Octavo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la Letra señalan: 

'Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley en I, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la se ri 'él pública. al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de fvlé · . os Estados y los 
Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud, la in ridad y el ejercicio d 
los derechos de las personas, así como para el mantenimiento deiLzirdér:..et:tbttco. 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2024 3 / 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE L A REPÚ B L ICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones' 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos 
de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión 
y a su vez motivar La confirmación de la clasificación de la información, señalando Las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: El riesgo por difundir La información 
consistente en el número de Agentes del Ministerio Público de La Federación y Peritos 
por entidad federativa y año, implica un mayor riesgo, pues resulta de mayor 
importancia para La sociedad. el que se cumpla con la persecución de los delitos, sobre 
el interés particular de conocer el número de Agentes del Ministerio Público y Peritos 
que integran cada Fiscalía Federal, pues no solo se atentaría contra La vida de Los 
elementos, sino que se desestabilizan las tareas a su cargo, esto es, habría 
complicaciones en sus actividades en procuración de La justicia. 

11. Perjuicio que supera el interés público: El riesgo de dar a conocer el número de 
Agentes del Ministerio Público de la Federación y Peritos con el que opera cada una 
de las Fiscalías Federales. en una determinada área geográfica, permitiría a Los grupos 
delincuencia les usar de manera negativa dicha información y, al saberse superiores en 
número podrían aprovecharlo para poner en riesgo, su vida, su salud y La de sus 
familias: pues, al conocer dicha información, permitiría que Los grupos delincuencia les 
puedan utilizar La misma de manera negativa al saberse superiores en número, y 
podrían aprovecharla para atentar contra su salud e incluso su vida y La de sus 
familiares. por lo anterior, resulta de mayor importancia para La sociedad. el que se 
cumpla con la persecución de los delitos, sobre el interés particular de conocer el 
número de Agentes del Ministerio Público de La Federación y Peritos que integran cada 
Fiscalía Federal. garantizando así el derecho a La Seguridad Pública. 

111. Principio de proporcionalidad: Es necesario reservar la información solicitada si 
ello signifique un medio restrictivo de acceso a la información pública: toda v que el 
Estado a través de las Instituciones encargadas debe garantizar el rech a la 
Seguridad Pública. a través de la persecución e investigación de delito 

Es importante mencionar. que tal y como fue demostrado por esta Fi General de la 
República en la controversia constitucional 325/2019, y así lo determi · a Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) en la resolución de esta, e inclusive f 1rmado por l lnstituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección Datos Perso ales (lNAI) 
en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se aten aria de manera directa en 
contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los mi mbros de las a ociacio 
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delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener 
datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto, quedar impunes, 
aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra, Lo 
que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta 
Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, apartado A de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Por Lo antes expuesto, es evidente que proporcionar La información requerida con el nivel de 
desglose de interés de La persona recurrente, no solo revelaría La cantidad de personas 
funcionarias públicas que están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también cómo se encuentran distribuidas y organizadas 
por entidad federativa; Lo que implicaría dejar ver La capacidad de reacción que tiene el Estado 
mexicano. a nivel de La República y por entidad federativa, para investigar y perseguir La 
comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras, permitir Lo anterior. significa revelar 
información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores institucionales en 
relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En ese contexto, el difundir dicha información ocasionaría un serio perjuicio a Los derechos 
humanos y a La Institución, toda vez que podría actualizar un daño presente. probable y 
especifico a Los principios jurídicos tutelados. 

Por Lo expuesto, se instruye a La UETAG hacer del conocimiento La presente resolución a Las 
instancias competentes para Los efectos a Los que haya Lugar y del mismo modo se instruye 
que se entregue un ejemplar de La presente acta al solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------ -- ------------- - --------------- - ---- ----- -----------
----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------
-- --------- -- - -- -------------- --- ------ - ------------------ - ----
--------------------- --- ---- - ------- ---- -------- - ----------- - ---
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------- -- ------- - ---------------- - ---------------- --- ----- --- - --
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------------------------------------------------------- - ------
----------------------------------------------------- - --------
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La presente resolución forma parte de La Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2024 del Comité 
de Transparencia de La Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por 
triplicado, firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 
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